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MINISTERIO' DE AGRICULTURA

DECRETO de 3 junio de 1955 por el que se regula la

campaña, 'de cereales y leguminosas' 1955-56

La 'política de expansión de la producción cerealista, que se viene

des[1rrolla,nd.o t'uvo su éfecto sulrnínahta en la cosecha q.e mil 'nove
cientos cincuenta y cuatro, cuyo volumen ha per-mitido asegurar, el nor

mal abastecimiento de pan en régimen de plena libert�d y' además dis-

.
poner, al principio de la nueva camapaña cerealista' de una reserva

nacional, suficiente por su cuantía, _paTa asegurar sólo con ella el

abastecimiento nacional hasta el mes de noviembre; situación nueva

de nuestra economía que se traduce en indudables ventajas para la

nación, pero que. exige. a la vez tomar medidas de ordenación que ga-,
ranticen tanto su perfecta conservación como BU adecuada' dístribusión

Esta situación permite continuar con la libertad de comercio de

los, cerea-les de pienso y leguminosas, quedando también en este régi-'
men los panificables de menor importancia, centeno, maíz y escaña.

Por otra parte, habida cuenta de las-nuevas orientaciones agronó
.micas sobre conservación del suelo, que tienden a evitar la erosión

de laderas y_ la mineralización extremada de aquellos que son muy su

J: ereiales o de escasa, tertílidad, y considerando asimismo los. aumen

tos de rendimientos unitarios que se van alcanzando con la intensifi

cación �e la producción cerealista, no resulta ya necesario imponer; la

siembra forzosa de trigo y centeno en algunos 'terrenos margina-les, en

. Jos que hasta ahora era obligatoria.

Asegurado el abastecimiento nacional de cereales, para el futuro

inmediato,
.

queda también garantizado, el normal suministro de pan
con las mismas caÏidades y a los precios actulamente vigentes; en con

diciones de libre adquisición para todos los españoles, y' además cabe"
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permitir otros tipos de libre comercio fuera de los antes mencionados

en forma tal que puedan satisfacerse los variados gustos del consu

midor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa
,deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

OAPITULO PRIMERO

oerectes. panificab les

,
(

Artículo 1.0, De acuerdo con lo que preceptúa la Ley de cinco

de noviembre de mil novecientos cuarenta, _se declara de interés na,

cional, a todos los efectos, la siembra de trigo en el año agrícola de

mil novecientos cincuenta y cinco-cincuenta y seis, viniendo obliga
dos los agricultores a no disminuir las superficies de siembra habitua�'
les de este cereal, correpondientes a la hoja' normal del año. No obs

tante,' el Ministerio de Agricuitura podrá acordar, a petición de los

agríoultrores interesados, aquellas excep?iones que considere debida

mente justificadas por tratarse de laderas muy erosíonables o de te
rrenos

...
de suelo superficial y de· escasa fertilidad, fácilmente propensos

a mineralización excesiva ..

Igualmente queda declarado el interés nacional de la, ejecución de ,

'cuantos trabajos y labores .agrícolas requiera el adecuado cultivo dé

las' superfícies sembradas de trigo, así como el de la réaiización de las

operaciones de recolección, conducentes unos y otras a: la obtencíón .

de los máximos rendimientos con las mejoras calidades posibles.
Art. 2.° En la próxima recolección, los productores de trigo re

servarán de su cosechaIaparte necesaria para simiente y consumo pro,

pio de la explotación; calculándose la simiente con arreglo a las su

perficies reales de siembra, y a las cantidades unitarias què convenga
emplear en cada caso.

'

El Ministerio de Agricultura, a' través de la Oomisaría general de'

Abastecimientos y Transportes o de! Servicio Nacional del Trigo; se

gún proceda, fijará las cantidades de trigo que por persona y año pue
da reservar 'el productor Y 'qué llegarán, cuando así lo desee éste, hasta

doscientos cincuenta kilogramos para él y sus obreros ¡fiios, y a ciento

cincuenta kilogramos para familiares de ambos ,1 servidumbre do-

"rnéstica.
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La
.

reserva. de trigo para la alimentación de obreros eventuales

será de doscientos cincuenta' kilogramos para cada trescientas [orna
das de trabajo eventual empleado en la explotación .

.

El mismo régimen s�:r;á aplicado 'pará igualadores y rentistas ..

Art. 3.° 'Los' agnioultores vendrán -oblígados a entregar al Ser,

vicio Nacional 'del Trigo la totalidad de la cosecha de .trigo disponible
para venta, teniéndose en cuenta para su determinación los rendimien
tos unitarios, las superficies realmente sembradas y las reservae de

siembra y consumo
..

A efectos. de. regulación del almacenamiento de trigo, 'tanto de la

'reserva nacional ya constituida corno del procedente de '131
_ cosecha

anual, el Servicio Nacional del Trigo ordenará debidamente 'sus com

'pras. para que la entrega de la mercancía se realice ell, sus almacenes.

Cuando
�

esto 'no fuera posible, dicho Servicio adquirirá" el" trigo por
€1 sistema, de compra en depósito en panera del productor. Tanto e.n
-uno como en otro. caso, el Servicio Nacional del. Trigo dará las máxí

mas facilidades para la' ejecución, de esas operaciones, proponiendo
a este' Ministerio las. medidas. especiales que considerare necesarias.

En las compras realízadae con ïnmovilízación de 'mercancia en panera
del agricultor, se considerará, ésta como' almacén depositarío, siendo.

·

de aplicación las primas por depósito y conservación correspondientes
·

al ines eri" que se ordene la. entrega de ia mercancía, que 'el productor
esté obligadoa transportar por su cuenta, hasta, el almacén más próxi
mo al' Servlcio' Nacional del-Trigo. '

,
.

Los productores de. trigo· serán considerados, en todo momento,
como depositaœíos- de sus cosechas vendibles hasta. la realización de su

·

entrega total al Servicio Nacional del Trigo, respondiendo ante este

Organismo de' la conservación, ta-nto de la cantidad como de la cali,

dad, del producto en su poder.
-,

.Ouando las circunstancias lo aconsejen, y a fin de evitar la dis-

minución del cultivo de trigo o, su desvío a piensos, el Ministerio de

Agricultura podrá fijar cupos de entrega forzosa de trigo por regiones¡
províncias o comarcas, tep-iendo en cuenta ,las superficies obligatorias
de siembra señaladas por la. Dirección General de Agricultura y los ren

d,imientos medios que se calculen, a este efecto, el Ministerio de Agri
cultura. utilizará los

.

servicios dé la' Oomisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y los del Servicio Nacional del-Tr-igo, según
proceda.•
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L0's agricultores que p0'r carecer, de otros piensos necesiten para
atender necesidades de su explotación consumir tr-igos bastos del tipo
quinto 0' deteriorados de los otros cuatro tipos de su propia cosecha,
declarados en su 0-1, 10' solícitarán del Servici0' Nacional del 'I'rigo.
que podrá. autorizarlo atendiendo 'a las circunstancias concurrentes y
de acuerdo con las instrucciones que � este efecto reciba del Ministerio

de Agricultura:
Art; 4.0 El trigo, 'e0'mo cereal 'panificable rundamental, no podrá

ser dedicad0' al consumo del ganado, salvo las excepciones autoeízadas

en el 'ar-tículo anterior.

El centeno, el maíz y l� escaña quedan de libre disposición de los

agricultores, quienes podrán venderlos, en comercio normal, .a otros

agricultores y ganaderos, bien directamente, o a 'través de intermedia
.r-ios legalmente establecidos en quienes deleguen, pero nunca

_

a indu�
tríalcs transformadores, No obstante, el Mínísterio de Agricultura po
drá imponer la entrega de cupos de centeno,

�

maíz y escaña, bien por

regiones, provincias 0" comarcas, 0' de una manera general, si las cir

cunstancias asi 10' aconsejan.
El Servicio Nacional del 'I'rigo comprará, siempre que reúnan COB,

riiciones comerciales adecuadas, aquellas. part,idas de centeno, .maíz o

escaña que los agricult�res hubieren declarado corno disp0'�ibles para
venta y que directamente ofrezcan 'a. dicho Organismo.

Art. 5.0 Para la campaña, triguera' que comienza en uno de junic
de mil n0'veci�nt0's cincuenta y cinco y terminará en treinta y uno de

mayo de mil novecientos çincuenta y seis" se considerarán los siguien
tes tipos comerciales de trigo:

Tipo prímero.c-rl'rígos candeales flnos.. Aragón, similares y otros

trigos especiales con peso específico de, setenta � siete kilogramos hec
tolitro y humedad no superior al doce por ci�nt0'.

Tipo segundo.c-él'rtgos duros, finos y similares, c<zu peso específico
de setenta y nueve kilogramos hectolitro y humedad 'no. superior al

doce por ciento,

'I'ipo tercer0'.-Trig0's candeales. corrientes y blancos similares. con

peso especifico de setenta y siète kilogramos hectolitro y humedad no

superior al doce por 'cient0'.'
,

'I'ipo cuarto.c-zl'r-lgos semlbastos ; rojos 0' blandos! semiduros o

blandos, C0'n. "peso especifico de setenta y seis kilogramos .hectolitro y
humedad no superior al doce por ciento.

.

(
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Tipo quinto.-Trigos bastos : rojos o blandos; de fractura' y e so s l,

con 'peso específico de setenta y cinco, kilogranios hectolitro y humedad

no superior al trece por ciento.

El centeno de, tipo -comercial normal tendrá un peso especifico de

setenta kilogramos hectolitro y humedad no superior al trece' pm"
ciento.

Los cinco tipos comerciales de trigó y el 'der centeno 'que adquiera
el Servicio Nacionul del Trigo se considerarán cómo normales cuando
la cantidad de impuerezas inertes y no perniciosas que contengan se

'halle comprendida, entre el dos y el tres por ciento.

Art. 6.<> El S'ervicio Nacional del Trigo calificará, como sucias las

partidas de trigo y centeno .que tengan más del cinco por ciento de

,impur,ezas formadas por tierras, grànos y otras materias extrañas di

ferentes al trigo y centeno, respectivamente. Estas paa-tídas de trigo
sucio, así como las mezcladas con centeno, serán objeto de regulación
especial por el Servicio Nacional del Trigo para su adquisícíón.

. .'

Tratándose de trigo, dic�o Servitio Nacional ',descontará Cinco pe

setas. PQr quintal métrico cuando el porcentaje de impurezas se halle

.-omprendido entre el tres y el cuatro por ciento, y diez pesetas' por

quintal métrico, si la cantidad de impurezas estuyiere comprendída
en tre èl cuatro y el cinco por cien to.

Respecto del centeno' cuyo porcentaje de impurezas se halle com

prendido entre el tres' y el. cuatro' por ciento, el Servicio Nacional del

Trigo descontará 1a cantidad de tres pesetas cincuenta céntimos por

quintal métrico, si lacantidad dei,mpur'ezas está comprendida entre él
cuatro y el cinco pur ciento.

,

, ',Pal�a las mezclas de trigo y centeno tranquíllón, regirán las. condí

ciones anteriores de Iimpieza y humedad, y su precio. será regulado
por el Servicio Nacional 'del Trigo atendiendo a ra calidad y proporcío
;nes de Já mezcla,

,

'

,
,

Los trigos comerciales. y el. centeno gozarán de una boniflcacíón por

quintal métrico de cuatro, pesetas cincuenta céntimos y de tres pese,

tas, respectivamente, cuando la proporción de impurezas que conten

gan sea inferior al, dos por ciento.

No tendrán la consideración de normales los trigos 'y centenos cuya
humedad exceda en un� por ciento de la establecida como máxima, at

.:
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'definir los diversos' tipos de estos cereales, aSÍ corno tampoco los que
arrojen peso inferior en -dos kilogramos por hectolitro al señalado par,a.
los diversos tipos, y los ealtfícados como sucios.

Los trigos y centenos que, de acuerdo con las' normas anteriores,
no tengan la consideración de normales, se clasificarán por el Servicio

Nacional del Trigo mediante tablas que recojan los distintos grados
.posibles de los trigos y centenos que estén en condiciones de normal

_
valoración. picho Servicio establecerá' a este, efecto las correapondíen.
tes normas de calificación y consecuente valoración, basada en el peso

específico. y calidad de 'los granos, teniendo en cuenta J'a cantidad y 'ca··'
lidad de las impurezas contenidas.

Los trigos y .centenos anormales, no íncluídos en la clasificacíón

expresada en el 'párrafo anterior, se califi�a.rán por estimación contra

dictoria entre los agricultores y .el Servicio Naci�nal del Trigo, basada,
en el' posible rendimiento en harina normal de dich�s cereales.

,

Cuando, surjan diferencias 'sobre calificación de part.idas
-

de trigo
y centeno e�tre vendedores y Jefes de 'Almacén del Servicio Nacional
del Trigo, resolverá .la .discrepancia el Jefe Provincial, y si no. se lle

gase a conformidad 'con el agricultor, resolverá la Jefatura, Agronómica
Provincial, Ib ia vista de Ias muestras aportadas; así como del .análisis

de las mismas, efectuado en laboratorios oficiales agronómicos."
Contra la resolución de la Jefatura Agronólhica se podrá recurru

en alzada, dentro dei plazo de diez días' hábiles, ante el Delegado Na

cional del Servicio Nacional del Trigo, cuya resolución pondrá fin a

la vía a.dministrativa.

El Servicio N3JCÏonal del ,Trigo pondrá a disposición de los agri-'
cultores, 'en todos sus almacenes y centros de recepción, aparatos de'

medida, debidamente contrastados para determinación, del peso espe
cífico.

OAPITULO ' SEGUNDO

Leguminosas y otros cereales de coneumo humarn-o

,Art. 7.°' Las leguminosas de consumo. humano, garbanzos, guï
santes, judías, lentejas, quedan en libertad de comercio, circ�lación y

precios.
El Servicio Nacional del Trigo recibirá ep. sus almacenes, durante

ei tiempo que él mismo señale y a, los precios que 'más .adêlante se de

tallan, las leguminosas antes mencionades que los' agricultores deseen
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voluntarimaente entregar, siempre que respondan a características co

merciales normales y que previamente le sean decl�radas y ofre�idas
directamente por los propios agricultores como' disponibles para la,

venta.'

El. Servicio Nacional del Trigo, de acuerdo con la C(;misaría Ge

neral de 4bastecimientos y 'I'ransportes, podrá adquirir, a los precios
, y en .las condiciones establecidas por las disposiciones vigentes en el

momento de la, compra, el al�roz que voluntariamente se le ofrezca.

Por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes se

adoptarán .Ias medidas oportunas para lograr la regulación comercial
de estos productos.

OAPITULO TERCERO

Cereales y teouaninosae de pienso

Art. 8.0 Los agr-icultores vendrán obligados a poner en conocí.

miento del Servicio Nacional del Tdgo las cosechas que obtengan' de

...:.ebada y avena, debiendo formular a tal efecto las' declaraciones corres,

pondientes en forma análoga a, las relativas al trigo y centeno' ;que
dando aquellas producciones a la libre disposición de los agric�1tores
para consumo propio o para venderlas en el mercado nacional', Igua 1

libertad de consumo y venta, gozarán los restantes cereales, legumino
sas de piensos, subproductos de molinería y, restos de limpia;' con l{t

Jimitación de queel Servicio Nacional podrá .adquirir hasta' el veinte
por ciento de los subproductos de molinería a los 'precios que se hayan
tomado en consideración por la Comisaría General de Abastecímientos

y /I'ranepor-tes y el Servicio Nacional del, 'I'rigo; para llegár a deterrrii
nar los precios del pan familiar. Los subproductos de molinería �s\
adquiridos por el Servicio Nacional del Trigo podrán 'ser vendidos por

éste a los propios agricultores o a los ?r_ganis.�os consumidC!re�.,
':Los subproductos por el trigo de. canje serán retirados por 'los pro

pios agricultores en la cantidad total producida.'
.' El Servicio Nacional del Trigo podrá comprar', durante el ,tiempo

que él mismo' señale, y 'a los precios que más adelante se detallan, las

partidas de cebada, avena y demás granos mencionados, en el �,rtículo
once de este Decreto q�e le sean ofrecidos directamente por los agrt
cultores en condiciones comerciales normales y siempre que hayan sido

previamente declaradas como disponibles para venta.
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ÇAPITULO OUARTO

Precios) oO,'mpras y ventas

Art. 9.'°. Para la campaña de recogida que comienza el prírn-r» de

junio. de mil novecietos cincuenta y cinco. y termina el. treinta y uno.

de mayo- de mil novecientos cincuenta y seis, el precio. de tasa del trigo,
al solo .efecto del pago. -de la renta de los ari-endamientos rústicos, será

el de' doscientas' cinco pesetas por quintal métr-ico,

Oon la única excepción del trigo. pro.?edente de, cobro de rentas o. de

igualas, que será abonado al .indicado precio. de doscientas cinco. pese,

tas, ei Servicio. Nacional del Trigo. satisfará 'al agricutor, cualquiera
.que fuere el lugar de' origen del cereál, po rlos distintos tipos comer

ciales de trigo definidos en el artículo quinto, los siguientes" precios,
reteridos siempre al quintal métr-ico. de mercancía. sana, seca y limpia:

si� en!as� y pesada y estibada en almacén de dicho. Servicio. Nacíonal.

Tipo. quinto.e-sl'rescíentas setenta y siete pesetas.
'l'ipo. cuarto .-Ouatrocientas siete pesetas.
Tipo. teroero.i-=Ouatrocientas dieoisíete pesetas.

,Tipo segundo.c=Cuatrocientae diecisiete pesetas.
Tipo. prímero.c=Ouatrocientae veinticinco. pesetas.
Sin emoargo, el Servicio. Nacional del Trigo. queda autorízado para

establecer, dentro del tipo. cuarto.,' un subtipo. con )013 trigos de las va,

.riedades Fané, Hínrido .r.i, Híbrido. L-4 li otros de l� misni� calidad,
cuando. 10.13 rendimientos de las cosechas obtenidas en las distintas' zo

nas con .estos trigos de gran 'productividad pudieran, originar efectos

perturbadores para "la., obtención de harinas normales. Et precio. asíg
nahla a los tr-igos incluídos en este subtipo. será el. de cuatrocientas

pesetas quintal métrico.

Para estimular la colaboración de los agricultores en el almacena

miento de sus cosechas de trigo y centeno, se establecen las- bonifíca

clones por 'depósito y conservación. siguientes, que serán de-aplícaeíón
según 10.13 distíntos meses de la campaña:

Trig9 Centeno
;.

,

Ptas. Qm. Ptas. -Qrn.

Noviembre. 2,00 2,00
Diciembre 4,00 3,00
Enero 6,00 4,00_
Febrero. ' 8,00 5,00
Marzo 10,00 6,00
Abril. 12,00 7,00

12
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Los precios de los trigos tempranos producidos en las provincias
rlcñcita-tas del litoral mediterráneo de' España=-Málaga., Almeria,
Murcia,' A licante; Valencia, Castellón, 'I'arragona ,y Barcelona-v-que
sean ofrecidos en -venta al Sel�icio Nacional del 'I'rígo .hasta el treinta

'de junio de mil novecientos cincuenta: y cinco, podrán gozar de' un .in-
"

'(memento por depósito y conservación, ,cuya cuantía será regulada 'por
el Servicio, Nacional del Trigo. "

Los trigos producidos en terrenos mejorados al ampar? de 'la' "orden
conjunta de los Ministerios de Agricultura-e Indnstr-iay Comercio, de

veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta,' podrán ser adquiridos
por el Servicio Nacional del Tr'igó, con una prima de setenta pesetas
por qíntal métrico sobre el precio correspondiente a su tipo comercial

en la campaña de mil novecientos cíncuenta y cuatro-cincuenta y cinco,
liquidándose, por tanto, únicamente la diferencia entre dichos setenta

céntimos y la elevación de precio correspondiente a cada tipo de trigo
en la eampiña mil novecientos cincuenta y cínco-cincuenta y seis.

Los gastos que se ocasionen por este concepto se satisfarán con

cargo a las correspondientes cuentas de la Comisaría. General de Abas,

tecimientos y Transportes y- del Servicio Nacional del Trigo, 'previa,
aprobación por el' Ministerio de Agricultura de propuesta f'ormulana

eI\ tal sentido por uno u otro de aquellos Organismos.
Para evitar que eon esta protección se oriente lá produèción' hacia

trigos de mala calidad en la campaña mil novecientos cincuenta y sets
cincuenta y siete v sucesivas. uuedarán excluídos de esta honiflcación

los trigos del tiyo qumto.
Art. 10. .Los 'pre�iO's base para la compra por' el Servicio Nacio

nal del Trigo de.Ios demás cereales y leguminosas serán IQS siguientes,
referidos siempre al quintal métrico de mercancía sana, 'seca y limpia,
sin envase,' pesada y estibada en almacén del. Servicio Nacional del

T�igc ,

'

Pesetas

a) Escaña 'en Sevilla. . . . . . . . . . . . • . 1,25
Maíz en Sevilla '. . . . . . . • ..

I

240
Cebada en Valladolid'. . . . . . . . . • 230

. AvellJl ,en Sevilla o o o ••• o o • 190

b) G'arbanzos blancos' castelhnos
de 55 'a 65 granos por onza ... 460

Judías corrientes en León. o • o • • 520
Lentejas andaluzas .'0·••• o'. � o o o' 300
Lentejas castellanas ; o o o •••• o o o 380
Guisantes en Valladolid. o o • o • • ,210
Habas en Sevilla .. o o o o • o ••• o • o 230
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Pesetas

c) Algarrobas en Valladolid 180
Almortas en Valladolid.. . . . . . • 170
Yeros en Burgos o 170
Veza .... 0 •••••• o •••• o, ••• o" o.. 190

Pa.ra los productos anteriores, '-el 'Servicio Nacional del Trigo esta'

blecerá -los precios de las distintas variedades y- tipos comerciales exis

tentes' en España, teniendo en cuenta las diferencias que, por-razón
de calidad, correspondan, en relación con _los precios base fijados.

-

Art. 11. A los ef'ectos de lo dispuesto en 'el artículo once del

Decreto-ley <le Ordena.ción Triguera,
-

de
-

veintitrés de agosto de mil

novecientos "treinta y _siete, en los artículos setenta y seis y setenta, y

ocho del Reglamento aprobado para su aplicación en seis de. octubre

de rull novecientos treinta y siete y' en la Ley de treinta de junio de

IJ'Jl novecientos cuárenta y uno, todos losprcductos, nacionales o im

portados, que
- durante la campaña de recogida que se regula por el

presents Decreto reciba e�
-

Sérvició Nacional del-Trigo, serán vendidos
por éste a iOS precios que resulten de incrementar. los de adquisición

�

en ocho lJeseLas por quintal métrico; destinándose. el importe de- ese

avmento a sufragar lo� gastos comerciales de los productos adquiridos.
A efectos de' venta, se" considerarán corno precios de -adquisiciÓn del

tn;gú y del centeno los. respeGtivame�te, fijados para la o compra de uno

'y otro cereal en el mes de marzo.

o Como resarcimiento "de las' pérdidas y gastos que llevan aparejados
ia conservaeión y almacenamiento 'de cereales panificables durante la

campaña, así como la. formación y conservación de las reserva-s nacio

nales, bien sean producidas en España o importadas, y las pérdidas
y gastos producidos como consecuencia del pago de las indemniza
'ciones correspondientes a, trigos y centenos más limpios que los defi-.
:nidós como normales 0y, en general, para compensar cualesquiera otras

pérdidas .derívadas de su específica labor cOl,nercial, el Ser!icio Na-cio··

nal del Trigo recargará en cuatro pesetas el precio de' venta del quin
tal métrico de trigo o. centeno.

El Servicio Nacional. del ,Trigo entregará -la mercancía- .pesada
situada a pie de báscula en panera ,o almacén corriente.

En las ventas-de trigo, centeno y demás p-roductos que el Servicio

Nacional del Trigo realice a- los fabricantes de harinas u otros com

pradores, se tendrán en cuenta las bonificaciones o�ávámenes co

rrespondientes al estado- de limpie-za- y- sequedad de los .trígos, así como
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el lugar y condiciones de su entrega en género o silo, que ';e traduzcan

en economía o gasto comercialmente valorable, liquidándose estas di:

f'erencias por .los adjudicarlos separadamente del precio de venta.

Éstas normas serán. de especial aplicación a, los trigos limpios y

entregados en los silos en condiciones especialmente beneficiosas para
los compradores.

Los .eereales paniñcables reservados por los agricultores para pro�
pio consumo, que se acrediten. y autoricen por el Servicio Nacional
del TrIgo con .destino a, reserva' de consumo dé agricultores, .rentdstas

o igualadores, 'se consideran a todos los efectos corno objeto' de compr.:¡t-

,',venta por el. �ervici�, bien sean molturados e?- régimen de fábrica (}. '
de 'maquila.

'En, el Servicio Nac�o�al del Trigo queda facultado para realísar
la mO,vilización de la -resel:va nacional de trigo en la ·forma que per
mita obtener su mejor utflización,.' pudiendo, a tal efecto, proponer al

Ministerio de Agr,icultura que la, Comisaría general de Abastecimien

tos y 'I'ransportes autorice que dicho Servicio Nacional haga adjndí-
.

cación forzosa a los fabricantes de harinas de aq�ellas partídas que

por quedar fuera de mercado normal fuese conveniente movilízar. ,

-

Ànáloga medida podrá adoptarse respecto del centeno cuando: (lI

volumen de las existencias de este cereal en poder del Serivcio Na-

�ional d�l 'I'rigo así 10 hicieren aconsejable.
. "

Con la misma finalidad, y para lograr además una mejor utiliza

oión de' la capacidad de almacenamiento que Jas f'ábrícas de harina

. posean y facilitar a la vez su mejor producción técnica, se autoriza,

al Servicio Nacional del 'I'r igo para continuar las ventas de trigo a

fabricantes por' procedimiento de venta, con pago aplazado' y garantia
_

-

sol!daria de cualquiera, de los Bancos concertados eon el Servicio.

Igualmente queda facultado el Servicio Nacional del Trigo para retener-

.

las _ partidas de trigos especiales, con ·de�tino a siembra,' exportación _

o fabricación de productos especiales, cuya venta y utilízacíón, se

gún sus diversas características, será regulada por d,icho Servicio.

Art. '12. Los industriales 'y consumidores de cereales y legumi
nosas vendidos, por el Servicio Nacional del Trigo vendrán obligados
a Justificar ante la Oomisaría General de Abastecimientos "y Transpor
tes, de acuerdo con las normas que ésta. dicte, la petición de las can

tidades que desean comprar, así .como la movilización y el usp de las.

partidas que les' sean vendidas.

I d
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Art. 13. ,El' movimiento de productos adquiridos por el Servicio
Nacional del 'I'rígo, el régimen de las ventas de J0's mismos a agricul
tores, industriales u otros usuaríos, así como la molturàcíón de las

reservas de consumo -retenídas �0'r los agricultores se efectuarán con.

arreglo a' n0'r�as que a tal efecto señale el Mínisterio de Agricultura
,'a través de la Oomisaría General de Abastecimientos y 'I'rànsportes

0' 'del Servicio Nacional del i'l'r-igo.
El Servíoio Nacional del Trig0' será único abastecedor de trigo y

centeno a la industria nacional harinera, en la cantidad, què el libre

consumo de pan vaya demandando y con sujeción, en todo caso, a las

nermas reguladoras que señale la Comisaria General .de Abastecí

míentos y 'I'ransportes.
A tal efecto, el mencionado Ser'v�cio Nacional, de acuerdo con IQS

planes señalados por-la Comisaría General de Abastecimientos y Trans

portes, realizará las ventas de tr-igo y centeno en forma. que quede,
asegurado en todo momento el abastecimiento nacional, eompagínan
do C0'n este objetivo el otorgamiento de la mayor libertad, que fuese

posible a la industria harinera para efectuar en los almacenes de .dícho
Servicio las compras de tr-igo, conforme

'

a 10' preceptuado . en este

Decrto, así como el artículo ciento diez de la Orden de este Ministerio

de diecinueve de noviembre de mil, novecientos cincuenta y tres en

cuanto no se opongan a las prescrtpciones de la presenta disposición.

CAPITULO QUINTO

Semillas

Art. 14: Los agricultores productores 'de trigo ,pa,ra semilla ven

,drán obligados, conforme al Decreto de nueve de noviembre dé- mil

novecientos cincuenta y 'uno, a entregar dicho cereal al Organismo,
_cqrrespondiente antes del día quínee de' septiembre del año en curso.

Las 'primas est�bleeidas en Ios artícul0's' quinto y sexto de -dtcho
Decreto que fueron calculadas sobre .loe precios de cupo forzoso de la

campaña mil novecientos cincuenta y' uno-mil novecientos cincuenta

Y' dos serán para la camapaña mil novecientos cincuenta, y cinco-mil

novecientos cincuenta y seis de' cuarenta y dieciséis pesetas, por quin
tal métrico, para los trigos «puros» y «habilitados», respectivamente

El Servició, Nacional del 'Trig0' pagará estas primas; 'COn indepen
dencia del valor comercial del trigo c0'i>resp0'ndiente.·
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_Cuand.o el trigo entregado en cumplimiento de lo que dispone el .

-

párrafo primero de este artículo no reuniere,' a juicio
I del Organismo

teceptor'; las características botánicas, comerciales y sanitarias adeo

cuadas, será considerado çom<i trigo comercia� abonando' al agricultor
. únicamente el precio cO.ITt spondiente a tal calificación.

Art. ·15. Los ,gastos que la' producción,- selección, conservación,
movimiento y dístribución 'de semillas ocasionen -al �er.vicio Nacional

del Trigo como consecuencia de lo dispuesto en el Decreto' del Minis

terio de Agricultura de nueve de noviembre de mil novecientos cín

• cuenta y uno y de lo establecido en el artículo catorce del. presente
-

.se cargarán a la cuenta «Gastos,' selección y desinfección de semi-.

llas», que :recoge los operaciones autorizadas por. el Decreto- d�l Mi

níster-io de Agricultura de' dieciséis de junio de mil novecientos cua

renta y dos ..

La enÍl�ega' de simiente a1 cultivador por �l Servido Nacional del'

Trigo se realfzará por trueque con trigo limpio del mismo tipo corner
.

cíal, excluídas sus impurezas.

OAPITULO SEX'l'O

Ind-ueirias motturtuioras

Art. 16.' 'Sin perjuicio de �la labor encomendada a la Oomisaçía
General de Abastecimientos y Transportes,' regulada por el' Decreto

conjunto de los Ministerios .de Industria y Co�ercio. y d'e Agricultura)'
.

de siete de mayo de. mil novecientos _cuarenta y ocho, y disposiciones
Iéga.les complementarias, el funcionamiento de las fábrícas de harinas

r: de los molinos maql).iller�s' queda regulado por lo preceptuado en el

Reglamento del Decreto -Iey de Ordenación Triguera" aprobado en'

seis de octubre de mil novecientos treinta y siete y en la Orden del
Ministerio de Agricultura de diecinueve de noviembre de. mil nove

�ientos cincuenta y tres po.e la que se reorganiza: el Servicio 'Nacional

.del Trigo, correspendierído a éste la vigilancia, y ordenación de sus ac

tividades, así como la represión de las infracciones con las multas que

especifica aquélla. Orden e incluso COli cierre temporal o definitívo-.
de la. fábrica o del molino si Ja falta fuera, de' extrema gravedad, pu

diendo en este último. caso los infractores recurrir en alzada ante el

!,1:inistr� de' Agrièultura.
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CAPITULO SEPTIMO
'

Normas varias

Art. 17. El Ministerio de Agricu�tura, a través: de la. Oomisaría,
General de Abastecímientos y Transportes, determinará las condicio

nes de molturación de los cereales panificables, trigo y centeno, defi

niendo Ias ciases. de 'harina, que ha de producirse con destino a la, 'ela

bóración del pan.
Art. 18. El trigo y sus harina.ê_ no podrán circular sin ir acom

pañados de la, guía de circulación correspondiente extendida, por el

�efe provincial del Servicio Nacional del Trigo, que actuará con fa

cultades delegadas de la Comisaría. General . de Abastecimientos y

Transportes. El incumplim�entQ de: esta· obligación dará lugar a la

incautación de la 'mercancía" sin perjuicio de las sanciones de otro.
. orden en que puedan

'

incurrir .Ios responsables de estos hechos. Sin

embargo, la. COmisaría General de Abastecimíentosy 'I'ransportes, pre
via aprobación del Ministro. de Agrièultura,. podrit. modificar las nor

mas que actualmente regulan la circulación de .haeina
..

Se exceptúa del requisito que exige el párrafo anterior .la
.

circula

ción del trigo què se traslade' desde .Ias üncas de los productores o

de una ñnca a otra de un mismo propietario. dentro de la misma �ro
vincla. En tales casos bastará que vaya amparada la expedièión por
la' declaración o documento que oportunamente establezca el Servicio

Nacional. del Trigo para cada uno .de esos supuestos. Si el traslado se

realiza. entre.Tincas del mismo l�ropietario, pero.' situadas en distintas

'provincia:s, se necesitará' permiso especial. del Delegado Nacional del

Servicio Nacional del Trigo o del Jefe Provincial por él autorizado.

El Servicio Nacional del Trigo determinará las zonas limítrofes de

provincial en las. que pueda, autorizar�e el régimen de transporte de

trigo, producido en una, de ellas, a los almacenes del ServiCio. o molinos

situados en la' otra.
. .

. Art. 19.. Todo agricultor productor vendrá obligado a declarar ál
"Servicio Nacional del Trigo, en escrito ajustado. al modelo que éste s�;

.

ñale, cuantos datos considere necesar-io o conveniente recabar de los

agricultores para el mejor cumplimiento .de este Decreto. Dicha obli

gación será también exigible a todos los industriales y usuarios de

productos adquiridos al-Bervicio Nacional del Trigo.
Art. 20. Aquellos agricultores que n� cumpla_!l c-ciD. la obligación

.de entregar el trigo disponible para. la venta o que' "fnf�injan las dis-
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posiciones sobre recogida de cosechas, que de acuerdo con las normas

de este Decreto se dicten, así como los que se negaren a, facilitar los

-datos que se les soliciten o que incurran en falsedades al formular sus

declaraciones, perderán el derecho. no . sólo al percibo de las primas
sobre el precio establecidas 'en los artículos 6.° y 9.<> del presente De

creto, sino también a cuantos beneficios otorga éste. Todo ello sin

perjuicio de que por el Ministerio
_

de -Agricultura, pueda acordarse la_
inter-vención, a través del Servicio Nacional del Trigo, de la totalidad

de la cosecha' del
_ infractor, abonándole el importe de ésta, 3; razón

�er precio fijado para el trigo .del tipo quinto, una vez deducidas las
reservas de siembra y consumó ..

Art. 21. - Durante la campaña 1955-56 seguirá vigente el Decreto
del Ministerio de Agricultura de 15. de diciembre de 1950, que faculta

al mismo para' imponer sanciones a los agricultores que no' hubieran

realizado- la entrega de la totalidad de su co�echa de trigo disponible
para la venta en las .condícíones establecidas o que Infrinjan las nor

mas que el presente Decreto establece en orden a la comercialización

de los demás cereales y legumínosas.
'

_ '

Las sanciones a que hace referencia el párrafo anterior podrán im

ponerse con independencia de las que autoriza el artículo 20 de este,
Decreto. e

'

Art. 22. De acuerdo con lo d�spuesto en el artículo 18 àel/ Decreto
ley de Ordenación Triguera. de 23 de agosto de 1937, y' en el artículo, 9'2

de la Orden de este Ministerio de 19 de noviembre de 1953, reorgani- .

zando el Servicio Nacional del'. Trigo, éste arrendará los almacenes o
- \ J

-

locales que considere necesarios para,' el cumplimiento de su misión

pudiendo recabar' a dicho' fin el auxilio de los Ayuntamientos, que
deberá ser-le prestado por éstos con la máxima, eficacia.

Los arrendamientos forzosae que se concierten sólo tendrán vi

gencia durante la campaña de recogida que por este Decreto se regula.
Art. 23. El Minsiterio 'de Agricultura, por. sí o a través de la

Comisaría General de Abas�eçimientos y Transportes Ol del Servicio Na

cional del Trigo, adoptará las medidas y dictará las órdenes que con

sidere convenientes para el .más .diligente cumplimiento del presente
Decreto, quedando derogadas cuantas dieposlciones de igual o infe

rior 'rango se opongan a lo preceptuado en el' mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 3 de junio
de- 1955.-F'RANCISCO FRANCO.- El Mínístro de Agricultura, Ra-.

fael Oavestany y de Ænd'Ltaga.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

y e ,O M 'E R C'I O

COMISARIA GENERAL DE .ABASTECIMIENTOS y

T R AN S p ORT E S

'Circular número 5 por IQ que se regula la. campa
ña �1955-56 de cereales panificables.

Euauiamenio

, Oonforme a lo previsto en 'el Décrefo del Ministerio ele Agricultura
de 3 de junio de 1955 (Boletín Ofi(J'ia� del Estado' del 23, número 174))
poí' el que se regula la recogida 'de cereales y leguminosas en Ia- eam

pafia 1955-56, y. en uso de las facultades confer-idas a esta Comisaria .

General por la .Ley de la .Iefatura del Estado ,de 24 de junio de 1941

{Boletín Oficial del Estado del 27, número 178), por el Decreto de 1Lde

julio siguiente (Boletín Ofiqia� del Estado del 21, número 2Ò2) y demás.

disposicíonés legales complementarías, para' ordenar '10 concerniente à,'
las' �aril1:as'y el pan, sè dispone. -,.-

\

l.-DE LOS CEREALES PANH'IOABLES

DisponibilüZad eæistenciae trigo Y' centeno,

Artículo 1.0 tas cantidades de tl'igó y de centeno que. adquiera el

Servicio Nacional del 'I'rrgo, conformé a las prescripciones del Decreto'
del Ministerio de Agricultura 'de 3' de junio de 1955, así como las exis,

tentes en poder del misino procedentes de 'campañas anteriores, queda.
rán a disposición de es�a .Oolllisar�a General.

:.. .-. l

Oonipras a� g. 'N. T.'

Art. 2.° Los fabi-icantes de- harina que tengan recollocida esta ena,
Jídad por el Servicio Nacional de] 'Trigo, podrán adquir-ir .directamente

del mismo �a;s cantidades y variedades de trigo. y -"de -centeno .que. deseen

que, juntamente COll las existencias de dichos cereales actualmente er)
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poder de los mismos, serán destinadas ar la obtención de harinas para

panificación o como materia prima para industrias ds productos ali

mentícios distintos del pan, con sujeción a cuanto se previene en la

presente Circular.

Asignaciones trigo para Ejérci�os y 1l!l arruecos

�J,·t. 3.° Esta Comisaría General adjudicará a las Intendencias de.

l'ós Ejércitos, así corno Marruecos y Colonias,. el trigo que precisen
para sus propias necesidades de panificación; el cual podrá ser Plol·

turado en las fábricas que' dichas Intendencias designen. ..

Asignaciones para industrias artículos no alimenticios

Art, ,4.°' La asignación de; trigo, de centeno o de harinas de estos

cereales a las industrias .que Jabriquen productos no' alimenticios, se

efectuará por estro Comisaría General, a petición ele los interesados.

Reservas de consusno

Art. 5.° Los. productores, rentista e ingualadores podrán reser

varse hasta 250 kilogramos de trigo para' ellos y .sus obreros fijos, y

150 kilogramos para familiares de ambos y' servidumbre doméstica.

La rese�va de trigo para la alimentación. de obreros eve�tuales será

.de 250 kilogramos para cada trescientas jornadas de trabajo eventual

empleado en la explotación.

I-
H.=-DE LAS HARINAS DE OgREAL,ES PANIFICABLES

Harinas para elaborer pan fa�niliar

Art. 6.° La molturación' en fábrica de los' trigos destinados a la
obtención de harinas para la elaboración de pan familiar, se. efectuara

.c
a los rendimientos del 79 por ioo, si se trata de trigos duros y recios:

del 78 por 100, si de aragoneses y similares; del. 77 _por 100, si de can

deal y similar-es, y del 76 por 100, si de rojos y bastos.



A los efectos prevenidos en el párrafo anterior; deberá entenderse
\ .

por harína-, .sin otro oallf'icativo, el producto, de la molturación de

trigo industrialmente puro. Se admitirá una tolerancia en harina �x
traña del 1 po-r 100, en consideración a la dificultad de una selección

perfecta.

Resultará suave al tacto, «con cuerpo»,' blanca, de olor y sabor

agradables, sin resabios' de rancidez, moho, acidez, amargor y dulzor.

Presentará a la, compresión una superfi?ie mate, de granos finos, sin

puntos negros .ni pardos.

La citada harina deberá contener, como máximo, el 15 por 100 d�
humedad; el 15,5 al 40 por 100 de gluten húmedo; d�'5,5 à 13 por 100

de gluten seco; :de 0,700 a 0,850 por 100 de cenizas (referidas a materia

seca); de 1 a 2 por 100 de residuos sobre cedazo metálico número 120

(45 kilos por centímetro lineal), luz de malla y 139 micra, recogido
aJ. extraer el gluten; menos de 5 décimas por 100. de celulosa y acidez

no su�erior a' '2,5 décimas por 100, expresada en láético y. .ref'eridas a

materia seca.

En los casos en que se autorice la mezcla de harinas de otros ce

reales eon la de trigo definida anteriormente, el grado máximo de hu

medad será el 16 p�r 100;. y el de cenizas
J

el'0,900 por 100.
�

,

La molturación en los molinos maquileros de los cereales proceden
tes de la reserva de 'consumo de los agricultores, rentis,tas e igualado

,

res, podrá efectuarse .al grado de extracción de harina. que fijen los

interesados, de los que se .previenen en este artículo y en el siguiente.

Harmas para elaborar pan es-pecial y -para indllútrias
\

-,'

"

Art. 7.() La molturación de los trigos para la, obtención de harinas

con destino a 'la elaboración de pan especial o como materia' ,Prima
para' la de productos alimentícíòs distintos del de panificación, podrá
eféctuarse a c�alesquiera' de los grados, de extracción. Para, los que

se, determinan en las Ordenes del Ministerio de Agricultura de 27 de

,julio de 1939 (Boletín Oficial del, Estado del 9, número '283), de 6 de

çctubre de 1948 (Boletín Oficia,l del Estodo del 24, número 236), de

29 de Julio "de 1950, (Boletín Oficial cei Èstado del 5 de agosto, núme-
ro 217) y la de 9'de agosto' de 1951" {Boletín Ofri;cial d.elEstado del14,
número 226), rectiñcada por la de 31 del pro:Qio mes-(Bol'etín Oficia,l .'

del Estado del 21,de. septiembre, número 264), ,R ellas habrá de atempe-
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rarse la definición y composición analítica de las citadas harinas, y

para las n? definidas, se solicitarán de esta Comisaría las caracterís- "

ticas correspondientes.
Podrá destinarse también a dichos fines la harina de centeno" del

60 por 100 de extracción máxima, la cual no deberá contener más del

15 por 100 de humedad y.el 1,15 por 100 como máximo ,de cenizas (re- ,

teridas a materia seca}, y las de trigo de io,s, grados de extracción auto-

rizados en el artículo 6.° de esta Circular.
" ,

•

RfJlgristro de rend;imientos reales

Art. 8 ..
o ", Los rendimientos reales de' cada partida de trigo y de

centeno se' anotarán, en 'el momento de obtenerse' las harinas, en el

«libro oficial de fabricación», a que hace referencia él -artículo 133 de ,

la Orden del Ministerio ,d� Agricultura' de 19 de noviembre' de 19'53

(BQ�e�ín Oficial"del Estado del 29, número. 333), libro que habrá de

permanecer en todo momento en el local del recinto fabril o 'en las ,

orícínas dè la industria, si éstas sé "encontraran friera del mismo, y 3¡
disposición de los servicios d'e Inspección.

Meeolas dé trigos y harinae
.

Art. 9.° Se autoríza a las 'fft,bricas de harinas las mezclas de va

riedades de trtgo, aunque correspondan a distinto. tipo comercial, así

como las de harinas de trigo, siendo responsables los interesados de
,

la homogeneidad
-

de aquéllas.
Sémolas

Art: 10. ,se autoriza a los índustríales harineros que 'posean los

elementos técnicos precisos, la fabricación de sém-olas, siempre que
, para ello- utilice�, exclusivamente, variedades de trigos duros, recios

ú semoleros. Las sémolas, en sus' calidades «superior» y «corriente»,
habrán de reunir las condiciones técnicas siguientes :

'

ar) Sémolas sup'criorcs.-Cenizas (�ob:Be sustancia" seca) comprendí
das entre el 0,50 y e10,80 por 100.

Humedad: Como máximo, 145 por iOO.
Acidez- (expresada en ácido láctico y referida a sustancia seca):

.Como-máximo, 0,1 por 100.
-
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b)
,

Sémolas oorrümtes._:_Cenizas (sobne sustancia seca) comprendí
" das entr-e el 0,80 y 1,30 por 100.

Humedad Como máximo, 14,5 por 100.
Acidez (expresada en ácido láctico y referida a materia seca) : Corno

máximo, 0,15 por 100'..

Las denominaciones «sémolas de calidad... superior» o «sémolas de

calidad corriente» habrán de figurar en UtS facf.ura s, vales de' entrega,
envas-es, etiquetas y demás documentos. comerciales .

•

Envase ,(l¡e harinas y 'sémolas, por lo.
_

indus-tria harinera
- .

Art. 11. Las �arinas de tr-igo, . panificables de centeno o sus mez-

clas autorizadas, así como las sémolas, serán envasadas por los in

dustriales harineros en sacos de capacidad de 80 kilos de .peso neto

y llevarán una etiqueta de forma rectangular, en la. que conste expre
samente el nombre de la fábrica, el del propietario, o razón social)
localidad en que radique la industria. 'clase de cereal de que procede
Iá harina, peso neto 's el tanto por ciento de extracción. Sin embargo,
la irid�stria' que concierte con esta Comisaría 'el abono del canon queda
autorizada para el libre envasado' de sus harinas y sémolas dentro d

las disposiciones legales vigentes. "
"

Dichos envases podrán ir cosidos o atados, .pero en ambos- casos,

rematados por un precinto de garantia, de calidad y origen del artículo,
en el que conste, �l menos, el nombre' y localidad de la. ..fábrica, el cual

no deberá ser destruido hasta el momento en que se disponga, de la

\ harina para su índustr-íaltzación.

Envasado de sémolas y h?,r�nas para coruiimentocum.

La preparación ry reenvasado de sémolas y harinas simples para;
condimentación o' cocinado se efeçtuacá por los' industriales legalmente
autorizados para ello, en bolsas en las que conste impreso el nombre o

razón social y la localidad en que radique la 'tábrlca preparadora, el

peso neto del- artículo, y la expresión' de «Harina simple de' trigo», de

«Sémola. de calidad superior» Q de «S�mola de caÜdad corriente»', que
corresponda. Cada uno de dichos envases, así como los de pasta para

sopa, 'llevará adherido en su cierre el precinto de g'ara,ntia. de' calidad

y origen de los productos, correspondiente al p-eso de los, mismos, con,
arreglo àl modelo implantado por el' Sindicato' Nacional de Mimen:

tación y Productos Coloniales; y aprobado por esta Comisaria General.;
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Toma de, muestra» y análisis de las- horina»

.Art, 12. Sin perjuicio de la labor fiscalizadora a realizar por està

Comisaría General y, de' las atribuciones conferidas a las Fiscalías de

Tasas, 'sobre toma de 'muestras y análisis d� harina, por la Orden de

l� Presidencia del Gobierno de 28 de julio de 1951 (Bol.etín Oficia,l del

-Estado número 215, de 31 de agosto), se encomienda de modo especial
, al Servicio Nacional del Trigo, en colaboración con las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, la realización _d� las comprobaciones analíticas

de las características de las harinas, para lo cual, tànto en los centros
.

,
\

..

de origen cómo en los de consumo,' se procederá a la toma dé muestras

y Ievantamiento de actas, con sujeción a lo dispuesto en la Orden del

Ministerio de Agricultura de 24 de julio de 19'42 (Boletín Oficial del

'Elstado número 229, de 17 de. agosto) .

.

Las .Delegaciones Provinciales de Abastecimientos podrán interesar

directamente de la respectiva, Jefatura Agronómica la toma de mues

tras y Téalización de los .análísís de harinas panificables y del pan:
concretando los estabíecimíentos o -Ioca.lidades donde' 'consideren más

necesàrios los expresados servícíos.

Gastos análisis

pe acuerdo COll la, actual, organización y vigente legislación, el Ser

vicio Nacional del Trigo satisfará, con cargo 'a, sus gastos ordinar-ios,
la cantidad de 0,20 pesetas por' quintal métrico d ela' totalidad de la

harina producida y destinada a panifica�ión. Esta cantidad servirá,
para sufragar los gastos de sostenimiento y ampliación de los labora

torios-que realicen los anáÚsis de las mismas; pàra pagar los derechos

'reglamentarios que correspondan al personal encargado el' servicio v

, paí-a satisfacer los gastos de' toda índole que originen los mismos.

Venta de harina» y semotae

Art. 13. Los industriales harineros podrán efectuar .dir-ectamente

la venta de harinas o sémolas a los almacenistas de harinas, y aquéllos
-y éstos,�a los industriales panaderos, a los que elaboren productos ali

menticios distintos del pan ,y a los autorizados para el preparado y
,

"reenvasado de dichos artículos COll -destino a la condimentación o co

cinado de alimentos, �iempre que se hallen en, posesión de ta' (Autori

zaeíón de compra» de que trata el artículo siguiente.
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"

POl� excepción, los' fabricantes y almacenistas de 'harinas podrán
efectuar la venta de harinas y. sémolas en partidas no superiores a

cien kilos a IQs e�tabledmientos comerciales y colectividades de toda

clase, sin è¡ requisito de que estén en posesión de la expresada «Auto

rizaci6n de compra».

'Autorizaciones de compra de harima« y sémolas

Art. 14. Las «Autorizaciones de compra» de harinas o sémolas,

que tendrán validez para la campaña, serán facilitadas por las Dele

gaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes' en què radi

que los establecimientos comerci�les e industrlales a los que se hace

referencia en el artículo 13, prevía justificación, en su caso, de que
las industrias están legalmente autorizadas, de que se hallan en pose
sión del carnet 'de empresa del Grupo provincial del Sindicato a que

pertenezcan, y se hallen inscritas. en ,el registro que llevarán. las .cita·

das Delegaciones de Abastecimientos, relativo a. los establecimientós

en que se elaboren o' manipulen harinas panificables.

A-pertura almacenes de harinas

. -

Art. 15. Las .Delegaciones Provinciales de Abastecimientos podrán
autorizar la apertura de almacenes de harinas siempre que se- esta

blezcan en local independiente de otros establecimientos en que
-

se fa

briquen o manipulen harinas' de trigo o panificables de centeno, que,

aunque pertenezcan a los propios fabricantes y radiquen en la misma

looaiídad que la fábrica, se' considerarán también independiente- de ésta,
a, los efectos de la rendición del parte anexo número 2.

Precio hárinas) sémolas y eubproduoto«

Art. 16. El comercio de las' har-inas, sémolas, restos de' limpia
-

(germen, semillas y tziguillos) y subproductos de molinería (haríníllas
j salvados) será libre de precio.

Las Juntas de Precios y Márgenes Comerciales podrán fijar el pre
cio máximo de venta a granel de la harina simple de trigo por los

.establccimientos. comerciales de cada Iocalídad.
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Pro.hibioión de ceder hari'Y/¡fl,S

Art. 17.· Queda prohibido a toda clase de industriales ceder, por

ningún concepto, ni aun en calidæd de préstamo, las harinas o.sémolas

adquiridas .por la misma; destinar éstas a fin, distinto del que motivó

�u adquisición, así como trasladar .aquéllas, sin autorización previa, a

lugar distinto del que con conocimiento de la Delegación Provincial de

Abaetecímientos haya sido. designado para. depósito dé las mismas.
.

I

Parte' mensua: movimiento triqoe y harinas

Art. 18. Los fabricantes y almacenistas de harinas remitirán por
correo certificado; dentro de l'os cinco primeros días de cada mes, a la

Delegación Provincial de Abastecimientos, en cuya provincia radiquen
sus establecimientos el pare de movimiento de trlgosy de harinas co

rrespondiente al mes an,terior, anexos 1 y 2 de esta Circu.lar.
Las referidas Delegaciones, a la vista de dichos antecedentes, tormu

�larán la información-a que 'se refiere el modelo anexo 3, que remitirán
a esta Comisaría General antes dél día 20 del propio mes.

.

•

- .. Provisión de tuuvnae eri almacene» y pana.d'erías
. Art. 19.' Los .alrnaoenistas de harina e índustrtales panader?s se

.rán
.

responsables de mantener 'en todo momento Ias existencias de ha

r-ina en cantidad necesaria para ·garantizar el norma!' suministro
de pan.

'

Las Delegaciones Provinciales fijarán la cantidad mínima de hari

nas panificables que deberán tener dichos establecimientos .

. Ganon regulación comercial

Art. 20. Se establece un cánon de regulación comercial de 10 pe
setas por quintal métrico de la capacidad de molturación de las fábri

cas de harinas, a base de la longitud trabaja?:te de las mismas, según
el horario de trabajo que cada una de ellas tenga }1utorizado .

.

Del- importe de dicho canon se deducirá el correspondiente a la

molturación de cereales con destino a las Intendencias de Ios Ejércitos,
a la Dirección General de 1farruecos y Colonias y para canje de la

reserva legal para .propío consumo de los agricultores, rentistas e

igualadores.
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El duplicado del jpstifícante del ingreso del importe del referido

canon, se acomp3Jrl.ará, por los fabricant�s' al. parte anexo número 1.
,

A las fábricas de harinas que concierten con esta Comisaría Ge
.

neral el
�

pagó del canon de regulación no serán de aplicación .las li

mitaciones establecidas en este artículo y el' siguiente.
•

Jornada' motiuracum.

-Art. 21., Los fabricantes, de harinas podrán etectuar la mò�tura
ción de los cereales panificables durante la jornada ininterrumpida que

-

propongan los interesados a la Delegación Provincial de Abastecí
mientos y Transportes; pero dicha jornada" así como sus posteriores
modificaciones, no tendrá efectividad hasta tanto, no sea aprobada

_,

por la citada Delegación.
' '

En l�s 'escritos aceptando la jornada de molturación propuesta, por

los fabricantes se hará constar l� fecha a partir de la cual entrará en

vigor el nuevo horario.

Guía de cit'(;I�laCión pora las harinas y 'sémolas

Art. 22.' Las harinas de trigo y las paníñcables de centeno, así

como las sémolas, circularán acompañadas, en todos los casos, de guía,
'En la circulación por ferrocarril y en la' ínterprovíncía.I por carre

tera se empleará, l�,·guía única de circulación.
Las guías de circulación necesarias para el traslado de harinas a

que se refiere el artículo anterior serán expedidas por las Delegaciones
de Abastecimientos y 'I'ransportes, como Organismos facultados.

Esto no obstante, las Delegaciones' "Provinciales de Abastecimientos'
y Transport��, podrán delegar la expedición de dichas guías' en las fá

bricas de su provincia que estén concertadas, no pudiéndolo hacer en

ningún caso con las fábrrcas no concertadas.
Las guías habilitadas para la circulación provincial por carretera

serán extendidas por las propias fábricas, por delegación en este co

metido de la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes .

.

L'3;S fá,bricas solic,itarán de las Delegaciones Provinciales de Ab�s,
, tecimientos y Transportes los ejemplares de guías qué estimen .. nece

sarios .parà sus atenciones. Las peticiones deberán formularse, con la

antelación suficiente para tener .siempre debiflamentf'� atêndido el ser

vicio.

•
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•

Por la Dirección General de Servicios se dietarán las instrucciones

complementar ías que estime precisas para el buen funcionamiento del

servicio de Guías.

Las sémolas Y harinas simples de trigo y las pastas, para sopa en

vasadas en las, condiciones previstas en èl párrafo último del, artícu

lo 11 de, esta' Oircúlar, Y, con el precinto del Sindicato Nacional, de

Alimentación Y Productos Coloniales que en el mismo se previene, po-
drán circular libremente.'

.

,

III.-EL-PAN

Pa;n fG!1niliar "

Art. 23'. Se clasifica como pan familiar' ei llamado de flama o. miga
blanda y el candeal o de miga dura, que se elaborará en 'piezas de

500 gramos, de un kilogramo Y sua.múltíplos, en los .formatos que' tra

dicionalmente hayan sido preferidos por el público Y con la harina de'

trlgò de las' condiciones especificadas en el articulo 6.{),. o/ con. las mez

clas que se autoricen, y por lo que concierne ,a su buena cocción, as

tecto, color Y sabó!'} deberá ser �e calidad -irreprochable, '

La industria panadera estará obligada a di!'poriel: en .sus tahonas y

despachos de .cuanto pan de dichas clases les
-

demande habitualme_nte
'el consumo, Y de caœecer de existencias del mismo, facilitará del que'

tenga al precio que corresponda al solrcitado.

También s�rá obligado tener a disposición del público 'piezas de

250 gramós fabricadas con harinas de las características anteriores.
'

Pan especial.

Art. 24. Podrá también fabricarse otra clase ele pan con las hari

nas a que se refiere ,el artieulo 7.° Y 'de cualquier peso, pero dé formatos

distintos, eri los tamaños de 250, 500 y 1.000 gramos, de los definidos

en el' artículo anterior.' Este pan especial podrá igualmente ser el�bo
rado en las ,clases de flama y candeal.

"

La denominación «Pan' especial» se hará figurar a' molere con las

iniciales (P. E.) en Ja masa de las piezas de 'esta clase' ele 250' gramos,
500 ,gramos, 1.000 gramos .o dé peso superior, en los casos en que se

utilice el luismo formato que' para el pan familiar.
.
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Pan de reservistas

La elaboración q.e pan con harinas procedentes de la reserva de ce

reales panificables para propio consumo de los agricultores, rentistas

� igualadores se efectuará. en los pesos y formatos del pan familiar.

Humedad del pam

j\rt. 25. La humedad máxima del pan familiar no podrá exceder

del 34 por 100 para piezas de 500 gramos e inferiores, y .uel 35 por 100

para. las de pesó superior al indicado.

'I'oleromcuis en el peso del pan

Art. 26. La tolerancia máxima en, elpeso del pan familiar, cuando

su venta no s� efectúe por el sistema dé peso exacto,' que se determi

nará .habitualmente en lotes no .infet-lores a diez piezas, será el. �

por 100 en frío, o sea, en el momento en que se realice la/venta) y ",1

6 por 100 en piezas sueltas.

Sistemas de Denta del pan fa.miliar

Art. 27. Las Delegaciones provinciales de 'Abastec;i.miento� �
J

'I'ransportes podrán acorda'r la' venta de pan familiar' por el aistemu

de -

peso exacto ,o sea" sin tolerancia alguna respecto 'del peso iniciar

de las piezas. Este sistema será incompatible dentro de una misma lo

calidad con el de tolerancia 'de peso.

Precios del pam. famiUar de [tœnui:

. Art. 28. Los precios' máximos a que podrán venderse las piezas
de pan familiar de flama o miga blanda, elaboradas con harina (de trigo
exclusivamente, de las condíciones especiflcadas en el artículo 6.0, c-on

respecto a cada gr�po, serán los siguien tes :

A
B
G

t kilog'ramo

5,-
4,90
4',80

500 gramosGrupo

2,60
2,55,
2,50
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A efectos 'de determinar el precio que deberá regir en cada locali

dad para la venta del. pan familiar, sé tendrá en cuenta el grupo en

que aquélla esté comprendida, según la clasificación que se. establece

en el anexo A de esta Circular.
'

Las piezas de 250 gramos que se citan en él artículo 23 se venderán

-en cada localidad, como máximo, al precio que tenían en mercado libre

en el nies de mayo próximo pasado ..

Precios ven. ta pan al peso

Art. 29. Los precios máximos de venta al público del pan familiar
de flama o miga blanda d� .peso exacto, .a .que se refiere el articulo 27/
serán los' siguientes:

" Grupo 1 kilogramo 500 gramos '

A 5,20 2,75
B 5,05 2�65
C 4,95 2,60

.

Premas' pan farn;ilíal'r oœuieai
.

.

Art. 30. Para, el pan familiar en su clase de candeal o de miga
dura regirán los precios consignados en los articulos 28 y 29, incre

mentados, como máximo, en la siguiente cuantía :

Para piezas de 1 kilogramo o 'peso superior, 0,35 pesetas kilo.

Para piezas ,de 500 gramos; 0,20 pesetas pieza, ./

Precio pan con mezcla hannas

Art., 31.· Cuando las 'circunstancias locales .aconeejen la elabora
ción de pan familiar con harinas de' trigo de mayor grado, de extracción

que el previsto en el artículo 6.°, o con mezcla de harinas de otros ce

reales, la Delegación 'Provincial de Abastecimientos lo comunicará a

esta Comisaría General, que, en su {'.�so, fijará el precio máximo de
,

" I

venta de esta clase de pan.
'..

.

Cortele« anu/riciarZores de 19s precios

, Art. 32. En los establecimientos donds 'se venda pan ·se colocará,
en l�gar visible al público, un cartel �n el que se indique la clase, el

peso y el precio de venta de cada pieza de pan, tanto de familiar com)
..

.'
de especial.
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Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos recor-darán men

sualmente al público, por medio de la Prensa local, los precios má

ximos de venta de pan familiar en cáda Iocalíad, así como los de la
.

harína simple de tr-igo que se facilite al público en los establecimientos

comerciales.

El pan- elaborado en piezas de 100 gramos � de peso inferior, será.

despa-chado por el comercio, bares, restaurantes y similares envuelto

en papel de .seda., según previene la Orden de la P�'esidencia del Go

bierno de 30 de julio de 1954 (Boletín Oficial del Estado del 6 de agos
, to, 'nú-mero218).

La venta. de pan podrá efectuarse en localidad distinta a 'la de fa

, bricación y eh las mismas condiciones de _precio que rijan en la de

,venta. E¡' .público podrá adquirir en cualquier tahona o· despacho la
cantidad y clase que desee de dicho artículo.

Precios pan espeoiat
o

Art. 33. El pan especial, en sus .dístíntas clases Y. modalldades,
estará libre de precio, dentro de los límites que en todo caso pueda
establecer esta Comisaría General.

Toma de muestrÇls y repesos del pan

Art. 34. La toma de muestras para análisis del pan se efectuara

de conformidad a lo previsto en los artículos 15 y 18 c1�1 Real Decreto

�e 22' de diciembre de 1908,

Los repesos de pan en tahonas o fábricas, así como en los despachos
'de venta al público; se' efectuará freéuentemente por los Ayuutamien
tos, de acuerdo con la obligación qu� les impone. el artículo 9.'0 del De

creto de 30 de agosto de 1-946 (Boletín' 0fÍ(XÍ'al del Estado de113: de sep-
.

tíembre, número 256),. la Circular de' .esta Comisaría General núme

ro 766, de 27 de abril de 1951 (Boletín Oficial del 'Estado número 121,
de 1 de mayo) y la, Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950

(Boletín Of!aia,l de� Estado 'del 29, número 363), a finde determtnar: a

través de los resultados que' S€ obtengan, la, conducta habitual del

industrial.
"

De toda diligencia de repeso y toma. de muestras de pan se exten-

derá la eorrespondientes acta, q�r� será suscrita por las partes inte-

resadas, •
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Los ayuntamientos comunicarán a las Delegaciones Provinciales ele

Abastecimientos el número, clase y resultado de los servicios de esta

clase realizados en el mes anterior.

'Sin perjuicio de la misión encomendada a los Ayuntamientos res

pècto a la comprobación analítica de la caíídad del .pan, este servicio

deberá ser objeto de especíaltatencíón por -Ias Jefaturas Agronómlcas
Provinciales. ' I

'

En la citada comprobación se seguirá u� procedimiento análogo al

indicado en, el artículo 12 para el de las, características de las harinas .

.

IV.-----1SANOIONES

Art. 35. La, infracción del horario de moÍturación atitorizado a laos
...

._ ....

..

fábricas de harina no concertadas ; lá falta de declaración de alguna
partida de trigo. O de centeno recibida en' díchos establecimientos in

dustríales y la salida y circl?-lación, de fábrica o almacén, de harinas o

sémolas sin la «Guía única» requerida, podrá motivar- la retirada de

los cupos durante la campaña al fabricante Q almaçenísta de _ha.rinas
infractor, y el comiso de los cereales y. harínæs existentes en el esta

blecimiento de. que -se trate. La liquidación. del canon de regulación
previsto en el artículo 20 se .etectuará., en tales casos, sobre la base t.!è

la capacidad .absoluta o total de molturación' de la f�brica durante
veíntícuatro horas, con efectos de 1 de julio de 1955, y, sini perjuicio
de las sanciones que correspondan en otras' [urisdícciones. -

, ,

Los, Organismos de Abastecimientos que acuerden la retirada de

cupos de cereales panificables a los fabricantes de hartnas, darán cuen
tà de dicha resolución, con expresión del perío�o a que la misma al

cance, a la Delegación Nacjona! dei Servicio Nacional del TrIgo, al

objeto de que durante el indícauo periodo sean excluidas del censo de

las de' su clase, a que se refiere el artículo 14. Análoga �otifioación se

interesará de las' Fiscalías d'e .Tasas, cuando la resolución sea adoptada
por' las mismas.

Art. ,36. Las infracciones a la presente Circular serán objeto dr.l

procedimiento que corresponda, según la I naturaleza de aquéllas, si o

perjuièío de que las anomalías de orden mereantíl-i-peso, humedad, ca

lidad ; etc._::"_, de las hacinas de b;igo y panificables de centeno puedan
ser sustancias entre comprador y vendedor, de acuerdo con lo' dispuesto
en el Código d� Oomerciò.'

.' ..,"
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Art. 37. La presente Circular entrará en vigor "el día 1 de julio
próxímó.. en cuya fecha" quedarán derogadas las Circulares números "!

's 11, de 29 de ma;yo y 27 de diciembre de 1954, respectivamente, excep

ción hecha del régimen de «Precintas Especiales» en los envases de ha"

rina, que continuará vigente hasta el día 15 de julio "próximo, inclusive..
y èl de «Conduces. y «Guías únicas» para la circulación de dicho pro

ducto, que caducará en 31 de julio citado.
,

,

Madrid, 28 de junio -de 1955.:_EI Comisario general, Emilio Gim».

nez Arriba».

Para superior conncimiento: Excelentísimos señores Ministros de

Industria, de Agricultura y- de Oomercio.
•

t .

Para, conocimiento : Ilustrísimo señor Fiscal Superior de Tasas.

NOTA. -Los anexos a que se hace refer eneía en esta Circular pueden ser examinados pn

las Deleg�dones" Provinciales de Ab:steèirilientos,
,

.

/"

I

"
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Grupos
o efe,tos
precios
del pon

(Anexo A - Circular 5/55)

MAXIMO DB VENTA DEL PAN FAMILIAR

PROVINCIAS Y SUS ZONAS

Zona 2.a Reg. Trabajo
Resto provincia .••...

Capíral ; .... '� ....•....

Almansa y Hellín ..•.

Resto provincia .....

Zona 2 a Reg. Trabajo
Resto provincia .. '" �

Capital '.
Resto provincia .

Capital .

Re-to provincia ..• , ..

Capital .

Zona 3. a Reg. Trabajo
Resto provincia .

Capital .

Resto provincia .

Capital, .

Resto provincia .

Capital ........•....
.

Zona 4.a Reg. Trabajo
Resto provincia "

Capital � : ..

- Zona 4.a Reg. Trabajo
Resto provincia .

Capital ..
·

.

Costa .

Resto provincia .

Capital, .......•.•..•

Resto provincia .

Capital y Almadén .

Zona 4.a Reg. Trabajo
Resto provincia .. � ...

Capital ..... i•••••••••

Resto provincia •....

. Zona 3.a Reg. Trabajo
Resto provincia .

Capital ...........•..

Resto provincia .

Zona 2.a Reg. Trabajo
Resto provincia .

Capital ....••....•..•

Resto provincia ..
Capital ..

'
.

Sigüeoza .

. Resto província ••.•••

-: c�pii�i : : : : : : : : : : : : : ;
Resto provincia .

Capital ,
.

Montaña .

Cerealista ..

Capi�al :
.

Provincia .

Zona 2.a Reg. Trabajo
Montaña ,.

Cerealista .

Capital :
..

:
.

.Resto proVIDCta ..

\

Grupos
O afectar
precios
del pon

Alava A
B
B
B

. C
A
B
B

·C
B
C
B
B
C
B
B
A
A
B
C
C
B
C
C
A
A
C
A
B
B
B
C ...

B
C
A
B
B
C
A
C
B
C
B
B
C
A
A
B
B
B
C
B
C
A
B
C
A
B

CLASIFICACION DE LAS· PROVINCIAS, A EFECTOS DEL PRECIO

»

Albacete

,
,

Alicante
»

Almeria

Avila
lt

Badajoz

.

Baleares
)

Barcelona
»

Burgos
"

lt

Cáceres
»

lO

Cádiz

)

Castellón

C. Real

)

Córdoba
»

La Coruña

Cuenca
JI)

Gerona
)

Granada

Guadalajara
)

,

Guipúzcoa
Huelva

Huesca

»

Jaé�
I León

)

Lérída

PROVINCIAS Y SUS ZONAS

Logroño Capital .

Zona 3.a Reg. Trabajo
Resto provincia .•....

Lugo Capital ..

Resto provincia .

Madrid Zona Consorciada ..•

Montaña .

Cerealista .

Málaga Capital '.' ...•....

Costa ..........•.•...

lt Cerealista .....•.....

Murcia Zona 2.a Reg. Trabajo
,. Resto provincia' .

Navarra Capital .

Montaña .

lO Cerealista
'

.

Orense Capital .

, Resto provincia .

'Oviedo Zona La Reg. Trabajo
Resto provincia.. . ..

Palencia, Capital ........•.....

J) Resto provincia .

Las 'Palmas .......•..•.............

Pontevedra Vigo .

Capital .

, Resto provinr ía .....•

Salamanca Zona 3.a Reg. Trabajo
Resto provincia .

Sta. Cruz de
Tenerife e

"

••
' ' ••••••••••••••••••••

Santander Zona 1. a Reg. Trabajo
) Resto provincia .

Segovia Capital .

Resto provincia .

• Sevilla Oapital .......•.... '.'

,. Zona La Reg. Trabajo
) 'Résto provincia.•..•.

Saria Capital .

Resto provincia .....•

Tarragona Capital :
..

:
.

Resto prOvIDCla .

Ternel Capital .

Alcañiz .

» Resto provincia .

Toledo Capital ...•....•.....

Zona 4.a Reg. Trabajo
Resto provincia .

Valencia Capital � .... , .. : ..

'

.

Resto provincia .....•

Valladolid Zona 2.3 Reg. trabajo
it Resto provincia ..... :

Vizcaya ...•.......................

Zamora Capital ... , . .
. . .. • ..

» Resto provincia .

Zaragoza Capital .... , .•.......

Resto provincia .

A
B
B
B
B
A
B
C
A
B
C
A
B·
A
B
C
B
B
A'
A
B
C
A
A

A
.. B

B
C

A
A
A
B
C
A
A
C

'B
C
A
A
B
B
C
B
C
C
A
A
A
C
A
B
C
A
C
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Anexo 1 - Circular 5/55

Campaña Cerealista 1955-56

Concierto n.? ._' _

Capacidad de molturación real
24 horas Qm.

'

FABRICANTE DE HARINAS:

Titu lar . " .:. _

Nombre Industria : ._ .. _._
.. __

-

Localidad
...... ....... -------------.-------------- .... - .......... - .

Declaración jurada que formula el fabricante expresado, del ,movimiento de

cereale� y harinas panificables en la referida industria durante el

Mes de
.. .. __ .. ..

d e 195
......._

I. Movimiento general de cereales y harinas -panificables.
Unidad: Qm.

II Existencias en.II'fábricas en fn
de mes,

c O N C E.P T O S TOTALTOTAL
en meses

anteriores CO en la campaña

En el mes

.actual

TRI G O fRecibido .......
, ....

�. Molturado, . , , , ,
. , ,

,

� Recibido,., , ,

'.'
, ' , , ,

CENTENO '.
.

Molturado; , , . , . .-, •

HARiNA DE � Producida ...

'

.... ',',
TRI G O � Salida de fábrica •..

II
�:�;:;NDJ'{ ::�i::c�::���i:C��:::
nARlNA DE ARROZ - Salida de fábrica .•.

I' I

_JI
'II. Precio de venta por Quintal 'métrico, que han �e�ido en el mes actual.

.

I EN FABRICA HARINWPANIFICABLES DE- RESTOS DE LIMPIA ",'RDDUemS " MDL"no.

_ISin envase Trigo Centeno Germen; Semillas - 'lriguillos Harinillas Salvados

I Máximo .: ..... : ...
.

Más freéuente ..• , .

�-
I

JIMínimo: ...•.••.

·

•..

;:

I
I
L

(1-) En el parte del mes'dé i",lio-'por ser el t. o de 'Ja campaña=- en la columna deo'frotal en me

ses anteriores», únicamente se rellenarán los conceptos de trigo y centeno «Recibido» y los de harinas
de trigo y de centeno ,Producidas» conaignando en cada uno de ellos las éxistencias de cereal y de ha
rinas de dichas clases que resultaron en fábrica en 30 de junio de 1955, o sea, las que se hícíeron figu
rar en la columna ,Existencias en fábrica en fin de/.mes ánterior» del parte correspondiente al més de
junio.

Por lo tanto, no se 'cons;gnará cantidad algunaen la columna de «Tota/--en meses anteriores» por
101 conceptos-de trigo y de centeno (Molturado», ni por los de harinas de trigo, de centeno y de 'arroz
«salidas» de fábrica. ,

>

>

• .," _

'
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III. Procedencia de los ce.reales panificables recibidos en esta fábrica de ha

rinas durante la campaña.

Unidad: Quintal métrico

II TRIGO
TOTAL En el TOTAL

mes '.' en la
actual campaña

en meses

anteriores

Provincias de or-igen
-

GENTE

TOTAL En el
en meses mes

anteriores actual

De importación ..•.

Alava :

Albacete !

Alicante .' .

Almeria .. ; .

Avila ..... : .•.......
=

Badajoz .

Baleares .

Barcelona. ; 'If/ •• ; •

Burgos
- .-

Cáceres ......•..... -

Cádiz .•.............

Castellón J
._••••.

Ciudad Real .

Córdoba' , .- ..

'

.

Coruña (La) ,.,

Cuenca

Gerona' .

Granada, , ,

Cuadalajara : . , .

Guipúzcoa. .

'c Huelva ..•.......... ·1Huesca..
-

.. , ',11.,

.

I: Jaen ······;······1

León :
.

Lérida , _. .

Suma y sigue

:�AL I
en la' I,camp¡tña

37



�- T R I GO C E NT E NOli
TOTAL En el

I
TOTAL

Provincias de origen TOTAL En el 'TOTAL
èn meses mes en la en meses mes el},1a
anteriores actual campaña anteriores actual campaña

Suma anterior...•...

..
Logroño ............

Lugo ..••.......• It.

or

Madrid •••• It. It ••••••

Málaga' ........... _.

.
.

.

II Murcia ..............

Navarra ........ ....
,

Orense ............... I I I.Oviedo .............

Palencia ..........•..

Palmas (La�) ........

•

II
Pontevedra ..........

�

Salamanca ..........

Santa C. deTenerife .

,

Santander ..........

Segovia .......... • '1
II Iil

-- Sevilla ............... .'

ISoria ................. It

Tarragona ...........
,

I
I'

Teruel
:

,. ••••••••• It •••

�

'Toledo ............ �.

Valencia \
•••••••••• It.

Valladolid ...........

I
'

I
Vizcaya .......... ',' II r

"

za�ora ............ 11 I
I

Zaragoza ..........

0ii
-

II .' II
Totales •....•. , .. I I

/
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.
V. Resumen por provincias y conceptos de las salidas de fábrica de harinas' pa

nificables y sémo.os, durante el mes de esta información.

Unidad: Qm.

Provincias Almacenistas I P anaderías
Industrias dis- Envasado; co-
distintas del lectivades,

pan comerciantes

Alava �.
Albacete .

Alicante .

Almeria .

Avila •...•..

Badajoz ...•.

Baleares .. � ..

Barcel�na .

Burgos, .

Caceres .
.

..

Cádiz .. , •...

Castellón , ; ..

Ciudad Real.

CÓrdoba· ....

Coruña (La) .

.
Cuenca .....

,

Gerona

Granada ..•.

Guadalajara.
, Guipúzcoa •.

Huelva ....•. -,

Huesca ...
:
...

Jaen ......•....

-León ....•.•. !

Lérida •...
'

•.

I

Logroño ....

Lugo
·

...•.

Madrid .;

Málaga .

Murcia .

Navarra .• ; .. -

Orense .

Oviedo!., ..: .

Palencia ... , .

Palmas (Las),'
Suma y sigue ..

¡;.

-.

.

\

,

»,

I�

,.

TOTAL

..
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Envasado, co�
lectividades,
comerciantes

Industrias dis
tintas del

pan

Provinciàs Almacenistas , Panaderas TOTAL

, ,-Suma anterior ••

Pontevedra ..

'

Salamanca ..

, Santa (. d� Tenerife •

Santander .

Segovia .

Sevilla
I

Soria . .

Tarragona .

Tente¡ '

.

Tòledo .

Valencia .

Valladoue. ..

Vízaya .

Zamora •....

Zaragoza ....

Total I .er g�upo •

,

RESUMEN GENERAL
TOTALES

Grupo Qm.

.Intendencias Ejércitos .

Marruecos y Colonias .

Reservistas (canje) . ',' .

1.0' ..•d ••

,2.0 ••••••
._ ...... ------ .......... __ .... _.

_ Suma, 2.° grupo •• � ••TOTAL.
• _f' _

.

,
__ ._ _._.!. .. , a, ,

de de 195
El fabricante de harinas,

DELEGACio'N ,PROVINCIAL DE ABÁSTECIMIENTOS y TRANSPORTES

Informe del Nègociado de Cereales.-Exáminada-Ia presente declaración, '\

el funcionario qne suscribe informa:
. ,

..................................................................................................... , ,_
-- - .. -

":
.. _- _ _ - �

- _ ·- -

----·i -�
· .. -

........................................... : , a � ,
de : .. �.� .. , : de 1 �5 .. .
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Titular
Anexo,2 - Cir�ular -5/5�)Almacenista

de harinas panificables
Localidad

.. .. ..

Detalle de las entradas y 'salic;las de haritïas panifi,cales en el referido alma;'

céñ, durante el mes de
.. � .: -' ""_""

attrmo.

ENTRADAS EN El N\ES

II Dio da la

�

..

�

GlJIA Clase de HAIlNA "'''IOA

IFabricante proveedor Provincia
Quintale; métric�sSerie Número la harina

.,'

''''

"

" '. .:

.i -

\
�

.. -c

---

total de ENTRADAS en dImes .••••.

'

•.••. . :jIL
-RESUMEN 'Unidad: Qm..

r
II
L

,"

CONCEPTO S TOTAL
En el mes actual TOTAL enl.�";'pa'�1meses anteriores (1)

Harinas recibidas ..... I
» vendidas

\

.....

I
..

IEXISTENCIAS'en fin,de' mes • � ; ••••

I
(

_J
Precios de venta por Quintal métrico, sobre almacén y sin envasé, que han règido

'

en el mes actual. �

.'

r
II
1-

HARINAS PANIFICABLE, DE RESTOS DE LIMPIA '''''ODUnO' O, MOll.lIlA·'PRECIOS POR QM. .

Harinillas Salv.ildo� ITrigo Centeno Germen Semillas Triguillos

Máximo . . ...•..

I'

Más frecuente . ;

� 'li

Mínimo' .- .......
i

(Sello) El· Almacenista, .

Exèmo. Sr. Gobernador civil, Delegado de Abastecimientos y transportes de

esta provincia.
,

\ ... ,
' .

".

(1) En el parte' del mes dejuiio-e prlmero de la campaña=en la columna «Total meses anteriores»
.Y en el concepto ae ,Harina recibida» se consignará la existenda de dicho artículo en Almacén, en 31)
de junio de 1955" y en el concepto de. «Harina vendida», de dicha columna, no se consignará cantidad.
alguna. -

,

'
.
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COMISARIA GENERAL (Anexo 3· Circular 5/55)
DE

ABASTECIMIENTOS y TRANSPORTES

Campaña cere.alista 1955/56

DELECACION PROVINCIAL DE

'1NFORMACION SOBRE ABASTECIMIENTÒ. DE ÇEREALES y HARIN�S PA
. ·NIFICA BL-ES, REFERIDO AL

. Mes de
,

de 195

I. Mo virniento general de 'cereales y harinas panificables en las fábricas de

la. provincia., . Unidad: Qm.

HARI
CEN

CÓNCEPTOS
TOTAL En el mes TOTAL Exístencias en IIen meses fábticas en fin

anteriores actual en la campaña de mes

�
Recibido .•. , .•... �

I G O
. .

Molturado .........

TIm O {
Recibido •. v ,

......
. .

-

Molturado .........

....

NA DE � Produci�a ......... li

I G O Salida de fábrica ...

NA DE �
Producida .... � ....

,.

TE N O Salida de fábrica ...

\

DE ARROZ � Salida de fábrica ..

-

maeentsta de harinas

I N AS � Recibidas ...... : ...

-

�I.
,Vèndidas ..........

II
-

-

11-
CEN

T R'

HABI
T R

HARIHA

_Al

II.' Precios ,de venta por Quintal métr'ico, que han regido en el mes actual.

II-EN FABRICAS

-

!.bp"""" ,a m';:;;-11Harlnillas panificables de RES'FÓS DE LIMPIA

I Sin envase Trigo Centeno . Germen .Semillas Triguillos: rHarfnilfaa Salvados

Máximo .. ......... IM ás frecuen ........

'1.
li

I
Minimo .. , ..........

/

EN ALMACENES I ., I ISin envase

I �

l Máximo ............

I'
l' �

li
Mà. frecuente

······1 I I - _ji. �í��mo ..............
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HI. Procedencia de los cereales panificables' recibidos en las fábricas de

harinas de la provincia durante la campaña.
Unidad: .Qm.

I� TRI!30
TOTAL En el TOTAL

en 'la mes en la

campaña actual; campaña

Provincias de orígen

CENTENO IITOtAL En el'. TOTAL
en meses mes

.

en la
anteriores act,ual campaña

De importación •. � .••

Alava � .

.

Albacete . �

:
.

Alicante .. '.' � .

Almeria .

Avila., '.

Badajoz .

Baleares ..

Barcelona ;.. .

. Burgos .. ',' �
.

Cáceres o 0 •••••

Cádiz o ••• :. 0· ••
·

......

Castellón ..... 0· ••••••
Ciudad Real. ..

·

... : ..

Córdoba .. " .. o, •••••• o

Coruña (La) .

.

Cuenca .4· ••••• : •••••

Gerona
'

. .-
Granada." .. : .. , .

Guadalajara , .

Guípúzcoa .

Huélva ,

.Huesca .: .

Jaén .: .,_ .....• �
:

.

León' .. _ ,
.

Lérida 0 ••••••• :•••••
Logroño •...... : .

Lugo ',.

Madrid .

Málaga .'
, .

Murcia ',' .

Navarra .

Orense v j. ¡ •••••• , •••

Óvie�ò ' , .. ··1
,

Suma y sigue .• , .•..

I
' ,
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II TRIGO

TOTAL En el TOTAL
mes en la

actual'
.

campaña
en meses

anteriores

_JI

II==C=E::;=N='=T=E===¡::N=O===='II'TOTAL En el TOTAL
en meses mes, en meses
anteriores actual anteriores

Provincias d'e origen

Suma anterior ••••••.

Il·
.,�

Palencia .....•.......

Palmas (Las) ; ..

Pontevedra .

Salamanca. 0 ••••••••

Santa C. de Tenerife.
Santander : .

Segovia ; .

Sevilla. 0- ••••••••••••

Soria .- '.'

Tarragona .

Teruel .......• : .

Toledo ..•............

Valencia ','

jValladolid � .

Vizcaya .-
,

.

Zamqra i
_

Zaragoza : .

Totales •.•• I • ! i ••••• ,
IV. Censo de los establecimientos que fabrican o manipulan harina_s panificables.

PANADERIAS existentes, clasi
ficadas en orden al prome
dio diario de la harina pa
nificada en el mes.

CLASIFICACION NUM,

Hasta 100 kgs.]•..
De 101 a 200 •.

De 201 a 300 ..

De 301 a �OO :.
,

De 401 a 700 ..

. De 701 a 1.000 ..

De 1.001 il 1.500 ..

De 1.501 a 2.000 ..

.rOTAL panad¡,.la5 •

Almatenes de' barinas •..•..•

�.
Existen: ••..•

Molinos que: ,

• .

,rabalan .' ....

I.dustrias envasado harinas ..•

.

.. ..

44

I!'IlDUSTRlAS .que utilizan harinas panificables como materia pri
ma para fabricar productos distintos del pan.

Unidad: .Qm.
� ,-

Harinas' paillticables que precisa en 8 horasCLASES N.ode las

DE LAS INDUSTmAS que.existen De higo De centeno

a) I'astas para sopa :'••••.•..
b) Galletas .•••• : ••••••. : .•

. c) Productos die!á'kos ; ••.•..

d) Conti'eria, bollería;pastelerfa. ". "

e) Churros, buñue' os barquillos ..

t) Alimentos, medicamentos .- ••. -

,

g) Chocola�e ......
'

....... :

h) Otros productos •••.•.•...

TOTAL .•....••...

.

I fábricas harinas que -NUMERO Capaéidad molturación 24 horas
.

-

I Existen .........
-

,

, Trabajan ........ �
._



V. Resumen por provinciás y conceptos de las salidas de fábrica de ha-rinas
-

pa�iflcables y sémolas, durante el mes de esta información.

Provincias de destino

·
Alava

Albacete ••..•...

Alicante .

Almería .

· Avila .

'Badajoz .

Baleares � .

Barcelona .

Burgos .

Caceres .. � .

Cádiz .. ; � .

Castellón '" .', .,

Ciudad Real .

Córdoba .

Coruña (La) '

..

·

Cuenca .

Gerona i. .

-Cranada ; .

Guadalajara . � �.

Gufpúzcoa .

Huelva .

Huesca .

Jaén � .

León' ..•........
·

Lérida., .

Logroño . � .

Suma !f sigue .••

Almace
.

Distas
Panaderías

Industrias
distintas
del pan'

Envasado,
cofeuivldades,
comerciantes

Unidad: Qm.

T-OTAL

"
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Envasado,
colectividades,
comerciantes

Af ma c e

nistas

Suma anterior •.

Panaderías

Lugo : .

Madrid .

Málaga �
,.

Murcia .

Navarra .

Orense .

'Oviedo ó.

Palencia' : ..

Palmas (Las) .

Pontevedra .

. Salamai. ca .

S. C. de Tenerife ..

In+ustrias
distintas
del pan

TOTAL

TOTALES

Provincias de destino

Santander .

'.'

Segòvia .

Sevilla .

Soría .

Tarragona .

Teruel •....... : .

Toledo .... , ....

Valencia.;.; ... '.

Valladolid .

Vizcaya .

Zamora ,,:
Zaragoza .

Total t;« grupo .•

.1.
l'

.

RESUMEN GENERAL

Grupo Qm.

1.0 ••••.•

2.0 ••••••

--:----------------_.

TOTAL.

46

Intendencias Ejércitos __ _,_ .. ._
_ .

Marruecos y Colonias •.

:

Revistas (canje) . '.:.' ....•
1--------1

-= 2.0 grupo .



VI.Precios por Zonas, del PAN' ESPECIAL y de la harina a granel en comercios', en el mes de esta ínformacióny en

elmismo de la campaña anterior.
•

.

Campaña 1954-55

Localidades venta pan peso exacto. . � Harina a granel. kilo:
._ .

MOltura-I •

Candeal Integral Centeno Molde
Otras ,

.

cíóngrs. . Flama erases

"
X X

,100 X X
150 X X'
250 X X
500 X X X
1.000 X X - X

X X X

Localidades venta pan peso exacto: . ; Harina a granel, kilo ... _ .... __ .. _

Moltura-
Flama Candeal Integral Centeno Molde

Otras
cíóngrs. c I a s e-s

X X
100 " X X
150 X X

-

250
-

X X
500 x X X
1.000 X X X

X X X

Localidades venta pan peso exacto: Harina a granel, kilo: .

�
""-l

Moltura-
Flama Candeal Integral Centeno Molde

Otras
cióngrs. c l a s es

.

" X X
100 X X
150 X X
250 X X
500 X X X
1.000 X X X

X X X

'C a m p a ñ a 1 95 5 - 56

Localidades venta pan peso exacto:
.-

Harina a granel, kilo: . _

ZONA

Moltura- Flam'a Candeal Integral Centeno Molde
Otras

ción grs, ,
clases

.. �

100
i50 '"

..

250
-

500
1.000

. ,

A

Localidades venta pan peso exacto:
. . .. _ ....

Harina a granel, kilo: ,.

ZONA

Moltura-
Flama I Candeal Integral Centeno Molde

Otras
ción grs, clases

100
150
250
500

1.000

B

/
Localidades venta pan peso exacto:

. ........ _._
Harina a granel, kild:

.. _ .. ... ___

ZONA

Moltura-
I Flama Candeal .·Integral Centeno Molde .Otras I.cíón grs, clases

100
150

,

250
.

¿ ,

500
1'.000

I

c



,
.

VII. OTRAS INFORMACIONES .

... �

.

a) Sobre la recogida de cosecha- Y desenvolvimiento de las entregas al
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V.O B.o
El Delegado Provincial,

El Secretario Técnico,

/
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'MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONA.L DEL TRIGO

DELEGACION NACIONAL

Circular número 328. Campaña'1955�56. (Anula la

Circular número 315.),

,NORMAS DE RECEPCION, COMPRAS y VENTAS DE'
,

'

TRIGO Y OTROS PRODUCTOS,

t
-

1. REo.EPOION y OLASU-'IOACION DE '�RIG(JS
, . ,

De acuerdo con el Decreto' del Ministerio de Agricultura, de ,3 de '

[unio de 1955, que.' regula la campaña de cereales y leguminosas 55-56,
así como' con la Circular 5-55 de .la, Comisada GeneraI' de Abasteei
miento s y Tran�portes, se fijan a contínuación los precios 'de compra

que han de regir en la' presento campaña' para las distintas variedade�
comerciales de trigos, según' los", tipos de clasíñcación comercíal , así

,
,

como las bonificaciones y depreciaciones correspondientes.
Como en años anteriores, continuará funcionando en' cada provin

cia, hajo la alta direc'ci6n' de los Gobernadores Civiles, .la «Junta de

Recogida de Cosechas», constituida" por circulares' de la' Comisaría

General 'de, Ábastecimientos y Transportes, para campañas preceden
tés. Estará, integrada por el Ingeniero-Jete de la Jefatura Áigronómica,
como Presídente ; y como Vocales, por ei Jefe, Provincial del Servicio
Nacional del Trigo, el Presidente de la Cámara Oñcial Sindical Agra
ria _y el Subde,legado o Secretario' Provincial . de Abastecimientos J'

Transportes,

.

Dentro ae cada uno de los cinco tipos comerciales de trigo' definidos
en el Decreto se han agrupado las variedades de cultivo más corr-iente

en cada régión, teniendo' en cuenta no sólo la manera d'e comportarse
en la, l!l0lienda, sino también Ja cantidad y calidad de las harinas pro
ducidas.

Una vez r-ecibido en los almacenes delB. �N.' T., -y siempre que sean
trigos destinados al abastecimiento, se hará un solo montón con todas
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las variedades comprendidas dentro de cada clase comercial, pero

nunca deberán mezclarse variedades de trigo pertenecientes a tipos
comerciales distintos, aunque sean de la misma clase. Tampoco se mez

clarán con las existencias de' la campaña anterior ..

También se conservarán a estos efectos, separados o, en, montones
distintos, los trigos depreciados, dentro del mismo grado de depreda
ción ; o sea, que dentro del 'mismo tipo de trigo habrá tantas separa-

.

ciones como grados de depreciación se hagan. Cuando' estas operacio
nes den lugar a complicaciones de almacenamiento que dificulten su

.

,

normal desenvolvimiento se dará cuenta nrgente .a la Jefatura Provin

cial, que, por medio de la Inspección comarcal, resolverá lo más con

veniente.

Por tanto, la, primera operación que debe efectuar un jefe de al

macén, ar' recibir una partida de trigo; consistirá en examínarla de-.
tenídamente, para claelñcaa-la en el tipo y clase comercial a que

corresponda ;. a continuación òrdenará el' pesaje y estibado 'en el mon

tón .de dicha' clase comercial. Esta clasíñcacíón comprende la tipiñ
��èión y' encasillado comercial del trigo recibido,:' así corno ta�biéh
ia "comprobación de su estado dè humedad, 'impurezas (en calidad v

cantidad)', Ias que servirán para fijar el precio y, en su caso', deter'-,
minar Ja' bonificación o depreciación establecidas en los cuadros que

van, a continuación.

Caso de no estar conforme el agrícultor con la clasificación que de

��l trigo establezcan los jefes de Silo, Centro o: Almacén, podrá re

��bar �l anxilio y asesoramiento en la 'calificación de
-

sus trigos de:

una' representación de 'la Hermandad Sindical Local, en cuyo. caso, el

Jéfe de Almacén recabará también él asesoramtento del fabricante de
,

haæínas más' próximo. Si en esta reunión' no se llega a un acuerdo en

la ,�lasificación,_ se tomarán muestras oficiales por triplicado de 250
gral!l0s cada una, debidamente, numera:da,s, _'selladas y fechadas, fir

'madaspor el Jefe de Almacén y el labrador. Una de dichas muestras

será entregada al agricultor; y las otras dos se enviarán a la Jefatura
.Provincíal del S.�N. T. Esta, urgentemente, remitirá' upa .de ella,s a la

Jèfatura Agronómica de la Provincia. Las determinaciones analíticas
sobre la muestra recibid� servirán a la Jefatura Agronómica para
<11ètar la' ;d�sÍfica�iÓn' de la partida:. Contrii la resolución de las Jefa

turas Agi-onómloas de las provincias se podrá recurr-ir en 'alzada, den- '

tro del' 'plazo' de dies días, hábiles, ante; la Delegación Nacional del

Se�:Vi.ci(). 'Nacional del Trigo, -cuyos fallos' serán Inapelables. En este
,

.
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caso la .Ief'atura Provincial remitirá a la Delegación Nacional la ter

cera, ,muestra que obrara en poder .de la Jefatura Provincial. 'Mientras

dura: la tramitación de estos casos de disconformidad, y hasta tanto

.que se dicte fallo definitivo', se considerarán. las partidas de trigo que
dieron' lugar a este procedímiento como' en depósito en el Almacén

del S. N. T., extendiendo al efecto un vale provisional (y nunca, un

negociable A4-AC-l).
El S. N. T. utilizará al máximo los silos y almacenes de quedíspone

y los jefes provinciales propondrán, anticipadamente, las' arnphaeiones
, convenientes.

En lugar pretereríte podrán aceptarse los almacenes que; siendo

independientes de las harineras y. entregando la ,'Uave, on-ezcan los

fabricantes, quienes podrán proceder a la adquisición de los trigos
allí almacenados con preferencia' en el momento de -la, verrta

: o al su

propia solicitud, con traslado de la, mercancía vendida a su fábrica',
, tódo ello de acuerdo con las' normas que durante la �ampaña dicte ta

Delegación
Ouando los graneros o, almacenes a, cargo de un jefe <le Almacén

I

sé hallen ocupados con tri/go al 75. por 100 de su capacidad útil, se dará

cuenta urgente al Jef� Provincial, para que adopte las' medidas de

regulación de' las compras y de- las salidas correspondientes.' En casu

ue que' la .J'efatura, no halle solución normal (hallándose todos los' al

macenes de la provincia en estas condiciones), dará cuenta a la Dele- .

gación Nacional, proponiendo las soluciones que considere más ade

cuadas. �

En todo momento el Jefe de Almacén velará por el buen estado

de con-servación de los ,locales a él confiados, así como' de los trigos
contenidos en los mismos, comunicando .urgentemen,te cualquier alte

ración o previsión de avería, dando inmediata salida, .dentro de las

órdenes, de adjudicación que reciba.,' a aquellas partidas que no oïrez-

can garantía suficiente de buena conservación. .
\

2. [PR.ECIO DE COMPRA

Una v�z clasificadas las partidas, el jefe de Almacén procederá a

realizar: las operaciones adminiatratívas cora-espondíèntes. Con objeto'
de tacilltar su trabajo sin disimulación de la eficacia y para abreviar

las entradas físicas del trigo: en los almacenes, con. la. finalidad de

que el agricultor esté en éstos el menor, -tiempo posible, evitando es-
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En el momento de efectuarse el contrato de depósito, 'según el mo-
'

delo en vigor que se' acompaña, e] .Iefe de Almacén extenderá el conc

trato negociable A4-AG-1, por la, cantidad depositada y al precio' co

rrespondiente al tipo comercial en que 'figure la var-iedad comprada: '
con la bonificación, Q depreciación que, corresponda, y de acuerdo con

el suplemento de prima fijada para el mes en que se tormalizara la

operación, en concepto de depósito y conservación. Cuando se' ordene
.

la retirada de la cantidad depositada, se extenderá el contrato A4-AO-l

correspondiente al suplemento de las primas por depósito y conserva
ción, cuya cuantía ,a.plicable será la diferencia entre los suplementos
de prima del mes en que se retira el trigo depositado y.la, que corres

pendió af .mes en que se constituyó el depósito, limitándose los efectos

de Íos contratos que se otorguen a Ia campaña, en curso.

Cuando sé realice el depósito 'con pesada exacta, en el granero sdel

trigo sano y sèco, y en -él sólo, se halle la par-tida objeto del depósito
en perfecto estado, figurará en' el contrato la, cantidad total de trigo'
pesada, siendo responsable el depositarlo de la c.onservac1ón en calidad

y. cantidad de la, partida contratada y cobrada, 'de la cual responde
plenamente.

l. '
.

_

.

Si n? se pesa el trigo, habrá de procederse a realizar .un aforo, con

las mayor:_s garantías posibles_, pasando a .contratar la partida' siem

pre por defecto" y figurando en el contrato el,90 por 100 como máximo

de la cantidad aforada. Al retirar el trigo, ser harán dos' co1itratos ne

gociables A4-AO-1 complementarios, uno, correspondiente a las dife

rencias de suplementos de prima, por conservación y' depósito de la

cantidad contratada, y el segundo, por la diferencia entre 'la cantidad'
retirada y la contratada'; en este segundo contrato Hgurará èn el precio
el suplemento de prima correspondiente 31 mes de retirada.

Al figurar en los contratos 1�-s cláusulas -

altêrnativas 5.a y 5.a bis,
y 8.a y 8.<Il bis, se tendrá muy en cuenta que sólo será de, aplicación.
una de las de cada número, �ebiendo escribir eI' Jefe' de Almacén sobre
la no usada y en diagorial la palabra «anulada».

Para dismi�úir las' dificultades, inícíales ue almacenamiento se fo.
mentará este sistema de compra en cuanto sea posible. Si para lograr
este objetivo' fuera conveniente rebajar Ia. cuantía .de 5.000, kilos de

trigo por cada contrato, lat? Jefaturas propondrán a esta Delegación
las cifras límite que consideran adecuadas a las caracteríaticas de cada

provincia, [ustlfieándolo
' debidamente:
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5'. OAL,ENDARTO DE R,EOOGIDA y HORARIO DE, RECEPCIO:N

")

En los días ,20 al 24 de cada. mes, los Jefes Provinciales del Se�'vicio
Nacional del Trigo confeccionarán el calendarlo de recogida para el

mes siguiente, al que darán la, máxima' publicidad, publicándolo en èl
B. O. de la provincia del dÜ1 25. (o inmediato) de cada 'mes, y por cuan-.
tos otros medios juzguen necesario.

'
,

"

Al fijar este calendario de recogida, tendrán en cuenta los silos,
itl�acenes y' subalmacenes dependientes de cada. Jefatura de, silo o de

'almacén, así como la recepción que hayan aprobado en harineras. En

cada caso deberán tomar' en consideración las compras y adjudicacio
nes previstas, a cuyo efecto los Jefes provinciales, los Inspectores co'

marcales y los Jefes de Almacén estarán en relación constante con

agríoultores y fabricantes para prever con, la .conveniente anticipación
-las operaciones que, puedan realízaœse, y para poder tomar las, medidas,
convenientes par� su mejor y m�s normal ejecución.

Este 'calendario de recogida habrá de ser conocido tanto por los

fabricantes como por 'los labr�dores, para que éstos no. efectúen tr-ans

portes inútiles a los almacenes del S. N. T. en días en que éstos estén
cerrados por recibirse en harineras .o en otros locales.

Para hacer este estudio tendrá en cuenta cada Jefatura, como ba

ses fundamentales, las siguientes :

a) Dar las máximas facilidades a los agricultores para la entrega ,

de trigo.

b) Fomentar su entrega, en cuanto sea posible, evitando toda des

viación y uso indebido.

,Teniendo en cuenta q�e, en esta primera época, habrá muchos la

bradores 9-ue quieran entregar sus productos y formalizar sus' cartillas

de canje de trigo, en cada semana, deben abru-se, por lo menos, una

vez todos los silos, almacenes y subalrnacenes, sin perjuicio de' que;
cuando las entregas estén ya terminando y no háya peligro, de des,

víacíones al mercado clandestino, los días de recepción, en, alguno de

ellos,' se espacien por períodos superiores a la semana, teniendo en

cuenta la compra probable en cada 'localidad y las' paneras de que se,

disponga.
'Para' facilitar la recogida deben adscribirse a cada silo, almacén

o subalmacén los, pueblos que en él deban entregar sus' productos pre

ferentemente, sin perjuicio de que, sí algún agricultor desea entregar
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en otro almacén distinto, lo solicite de la respectiva Jefatura Provin

cial,
. que lo podrá áutorizar con las garantías oportunas.

El horario de apertura de los silos y alI�acenes se establecerá pro
curando dar la mayor facilidad y eficacia de la recepción, empezando
a recibir a las ocho de la mañana y continuando la, recepció,n hasta

que se despachen todos los que esperan turno y hallan llegado antes de
.

las doce horas, no cerrando antes de la trece horas. Por la, tarde se

abrirán los locales donde corresponda recibir a la-s dieciséis horas, y
contínuará la. recepción hasta, despachar el último vehículo, permane
ciendo abier-to el silo .o almacén, .aun en el caso de que no haya ningún

, 'agricultor .esperando turno, hasta que por falta d,e luz natural se haga
.

difícil la buena recepción.
.

. .

'"'

Al variae la duración' del día se .modiücaa-á, la hora de apertura y
cierre' de la tarde, de acuerdo .con la duración de la luz, pero nunca'

se abrirá después de las. quince horas. Por Ia- mañana, podrá igual-
.

'
_,

.
.

.'

mente irse retrasando la hora. dé: apertura- hasta las nueve horas.

Las operaciones de canje con trigos' de la -nueva cosecha podr�n
autorizarse �an pronto lo soliciten los agricultores, previa formali

zación de la «tabla L» del 0-1 por el Jefe de Almacén, utilizándose

trigos de la cosecha. anter-ior para entregar a los fabricantes, en tanto

hayan existencias en almacenes de normal abastecimiento ..

6. VENTAS y PRECIOS

_ a) Regul(wión de las ventas.

El trigo de la nuem cosecha que se vaya adquiriendo no será objeto
de venta hasta dar salida normal a los tr-igos que forman la reserva

constituída en la campaña anterior.

En cada una de las Inspecciones de Zona se realizará un estudio

urgente, teniendo en, cuenta las propias dísponíbilldades y ventas de'
las provincias de su zona, comunicando a

_ esta. Delegación la fecha en

que. bajo este punto de vista apaxece conveniente autorizar la moltura
ción de trigo. nuevo 'en cada provincia;

La Delegación Nacional (determinará las fechas en que resulte po
sible autorizar la, venta 'Y' mol€�raci.ón de trigos' nuevos en cada pro
vincia.
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b) Ventas para, aba8tecimie�to naoioiuu:

Los precios de venta por' el S. N. T. de trigo y centeno 'serán los de

compra, por el mismo, 'en el mes de marzo, de cada tipo' comercial'
aumentados en ocho, pesetas .por quintal métrico para gastos comercia

les ,del S. N. T., más cuatro pesetas por quintal métrico pam com

pensar a! S. N. T. de las pérdidas y gastos producidos por indemní
zacíones a trigos Iimpíos, mermas por diversas causas en la, campaña
y almacenamiento de sobrantes o «stoks» paca campañas síguíentes.

De acuerdo con los' párrafos 4.° y 5.° del artículo 11 del -vigente
Decreto de 13 de junio de 1955, en los trigos que se entreguen en, sí lo

o graneros mecanizados se incrementará el anterior precio de' ventà

en 1,5Ó pesetas por quintal métrico, cuando, además, se hallen pro
vistos de vía apartadero utilizable, est€ aumento será de 3,00 pesetas·

c) Ventas para 'Intendencià de los Ejércitos) Ma,rrwedo8 y Ootoniae
Canarias.

Se darán en cada caso de acuerdo con órdenes aprobadas, por' la

superioridad.

d) Yentas de triqo« finos eepecialee..
\
-,

,

De acuerdo con el último párrafo del artículo 11, del Decreto .regu
Iador de la campaña, las Jefaturás Provinciales que reciban los trigos
especiales definidos como «Ámbar Durum» en la hoja 8.a del anejo
número 1 de esta ofreular lo retendrán sin vender a disposición de la

, Delegación.

, Igualmente, y }:Iara taeilitar la mezcla con otros trigos de peor ca

lidad, ia,s ventas a, fabricantes de trigo de las variedades Impeto y
Florencia' Aurora, Ariana :

y otros finos equivalentes, excesivamente

solicitados, se realizarán en forma limitada. Para, ello cada' adjudica
c}6� de, estos trigos llevará implícita la adjudicación de otra �antidad
que se estipulé de otros trigos que sean 'menos solicitados, por calidad

o situación; en la província, procurando también descongestionar al

macenes donde se produzca peligro de paralización de 'compras, .sieIl).

pre respetando el derecho, de elección ·d�l fabricante entre los diversos

almacenes en igualdad de condiciones que se le indiquen.
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e) Pesada y situaoián. de la meroincia.

En todas 'las ventas, el S. N. T. entregará. la mercancía envasada

y pesada a pie de báscula, siendo de cuenta del adjudicatario. suminis

'trar el envase, así corno Ïos gastos que origine la retirada de la �ler
cancía desde pie de báscula a su destino, no. admitiéndose reclamación
alguna a pa�·tir de este momento, Si, por cualquier circunstancia, p.o.
se encontrase conforme el adjudicatario. con la calidad, o. clasificación
de la partida concedida, se seguira la, misma tramitación ya indicada

al hablar de la recepción 'de los tr-igos, lo. que, sin paralización de la.

operación de retirada, servirá _para aplicar, en su día, la modiñcación

de precios correspondiente, caso. de que el análisis oficial no. coincidiese

con la clasif.icación dada por el Jefe de Almacén. (
.

7. OENSO PROVINOIAL DE HA.RINEROS'
,

.

¡

Segú-n establece la Circular 4/54 de O. A. T �, yigente para la 'actual

campaña cerealista, todos los fabricantes de harinas, por el hecho de

serlo, están autorizados para realizar compras de trigo en la cantidad
y calidad que deseen en. cualquier provincia y almacén del S. N. Tn, sin

más limitaciol1es que las que pueda establecer la propia O. A. T. cuando'
. se considere conveniente. '.

De acuerdo. con lo. anterior y en cumplimiento. de lo. dispuesto. en'

el articulo. 19 de. Ia citada Oircular 4/54, en cada jefatura Pròvinciál
. del S. N. ·T.) se abrirá un registro. especial fle fabricantes de harinas

cuyas harineras estén enclavadas dentro de la provincia.' En dicho
registro figurará el nombre de la fábrica, término. municipal, nombre

del harinero, capacidad molturadora, cantidades de trigo. compradas y

fecha de su compra, así corno tipo. -y precio. del trigo. comprado.
.,

.

Asimismo, por la Jefatura Provincial
,
del S. N. '1\. se extenderán

credenciales de compra, que se remitirán separadamente a cada Jefa

tura a favor de los fabricantes de su província cuyas credencià1es

servirán para acreditar su condición de fabrlcantes de harinas ante

otras Jefaturas Provinciales distintas de aquella en que esté. enclavada

su indnstría., y poder realizar compras mediante su presentación.
TQda compra que realice un fabricante en' provincia distinta de la

-suya deberá ser ínmedíatamente comunicada por el Jefe Província]
del �. N. T. de la província vendedora a la que extendió la credencial,
a efectos de que por esta última se realice el oportuno asiento. de com

pra efectuada en el censo-registro provincial co.rrespondiente.· e
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Las credenciales de compra que' extiendan lis Jefaturas Provincia

les del S� N. T
..

a cada fabricante de su provincia constarán de los

mismos datos que figuran en el censo provincial antes descrito, y cada

vez que realice una compra de trigo,' la, Jefatura' Provincial vendedora

hará constar en diligencia breve la operación realizada en la misma

credencial.

Según indica el último párrafo del artículo 9.° de la citada Circu

,la,r 4/54;. de O. A. T., las peticiones de trigo que formulen los fabri

cantes de harinas serán cumplimentadas por rfigu1"'080 orden -de finan
ciaoion. de las partidae ,

no adn:&itiéndose reservas o coruticiones de

ningu,na clase.

8. POSIBLES ASIGNACIONES FORZOSAS DE TRl'GO POR; CAU

SAS E.sPEOIAI�,ES

Si a pesar de las' medidas adoptadas por· esta Delegación se pre
sentaran casos de almacenes en' que por su situación, dificultad de

medios de transporte y vias de comunicación, u otras causas, no fuera

posible dar salida a los trigos almacenados, y ello diera lugar a' con

gestión permanente. que impidiera -contínuar recibiendo en ellos, esto

es, ante la, posible paralización de compras en sus zonas, las Jefaturas

Provinciales del S. N. T. deberán adoptar las medidas que' consideren

más convenientes para. facilitar ia más. rápida posible salida de trigo
de dichos almacenes, y, en todo caso, si no pudiera lograr dicho. fin)
comunicará con informe detallado en que se especifique los almacenes

que 'se encuentren en estas condiciones y Ias ......cantidades" tipos y precio
de los trigos que estima necesario sean' adjudicadas co� carácter for

zoso, a fin de-resolver el problema de su salida y de asegurar la con

tinuidad de la recepción. En cumplimiento de 'lo establecido .en el

artículo 11 del Decreto regulador de la campaña, esta Delegación ele

vará a la Superioridad las propuestas reglamenta.rias· de adjudicación
forzosa.

Las adjudicaciones forzosas que se autoricen deberán ser ejecutadas
en los plazos fijados, dando cuenta inmediata. a esta Delegación Na

cional ell caso- contrario, a érectos ,<;le propone� a la C. A. T. la impo
síción .de la, sanción correspondientél' procediendo, además, a incoar

el oportuno expediente de acuerdo con la .Oircular-
r

701.
.
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Los trigos de importación, caso de que no fueran voJuntariamente

adquiridos por los fabricantes con la �ecesa.ri�' rapidez, serán objeto.
asimismo, de adjudicación forzosa, en las mismas condiciones ap'un
tadas en el párrafo, anterior.

9., OANONES DE MOLTURAOION y MAQUILA

Durante Ia actual campaña 1955-56, el canon de molturación para
las reservas del agricultor (canje) será el acordado por la' Orden del

,
. -. �

.

Ministerio de Agricultura de 21 de julio de -1954 (B. O. del EJ. d(}l
26-VII-54), que fp.é fijado en 'un valor constante y máximo de 31 pe-
setas por quintal métrico de grano.

'
'

, y para, el canon de maquila a cobrar por los molineros maqutleros
está determinado por la Orden del Ministerio de Agricultura de 1 de

julio de 1954 (B. O. del E. Ae 2-VIl-54).
'.Sobl·e estos cánones .no podrán cargar los tabrícantes cantidad al

guna, 'ya que no, quedan gravados -por el. canon de regulación que fija
la Circular 5-55 dB Ia-Comiaaría General de Abastecimientos y Trans-

'

portes.
10. INFORMAOIONE'S SOBRE HARINAS

Como en-Ia campaña pasada" en ésta, de 1,955-56, siguen suprimidas
las propuestas de precios de harinas.

,

Únicamente a efectos "estadísticós, las
-

Jefaturas Provinciales re

mitirá1)., quincenalmente ru :e,sta Delegación N�ci�:mal partes en los que
se .consigne las cantidades - de "har-inas panificables vendidas por los

haríneros en las respectivas provinciales y sus 'precios d� venta" de
, acuerdo, con el modelo -establecído.

A efectos estadísticos las Jefaturas Provinciales remitirán" quince-
- nalmente,. junto con el �-4 ,(resumen de· H-1 provinciales), en. el que

figuran los. precios mínimo, máximo y más frecuente de las harinas

vendidas durante la. ,'quincenai en esa preyincia, una nota informativa
sobre la marcha, del mercado de 'liarinas.

11. OIRCUL,ACION DE" MEROANCIAS

De acuerdo con d artículo 18. del Decreto, el trigo con sus harinas ,

y las harinas panificables de' centeno no podrán circular sin il' acom
'pañados de la, guía' de circulaeión correspondiente, que será extendida '

para el trigo por el Jefe P'ro.Yin�ial del S;' N. T., qnien actuará '. COll

facultades delegadas de- la . Comisaria- General, de -Abastecímientos ,r

Transportes, y para las liarina,til, por esta última Entidad:'"
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'Se :exceptúa, sin 'em-bà,rgO", el trigo 'y el centeno que se traslada

desde las' fincas O' 'paneras, 'de agricultores a los Almacenes del ServiciO'
Nacional del Trigo O' a IO's molinos maquileros para sn �olturación;
o de una f'ínca a otra de un mismo propíetario, dentro' de la misma
provinCia;' en cuyo caso bastará que vayan, acompañados del C-.1 O' do-

cumento que oportunamente 'establezca el S. N. T.
'

Si el traslado se verifica entre fincas de un mismo propíetarío, pero'
.en distinta provincía, se necesitará permiso especial del Delegado Na

clonal del S. N. T. O' del Jefe Provincial por éi aufcrizado.

Asimismo, �1 Delegado �acional _fijará aquellas zonas de provincias
Iímítrofes en las. que podrá autO'riz�rse, el régimen de transporte de

trigo pr,O'ducido en una de ellas lI: .Ios almacenes 9 molinos de la otra.

A este efecto, las Jefaturas Provinciales deberán elevar a esta Dele'

gación Nacional las propuestas correspondientes.

12. OT�OS PRODUCTOS DIS'l'INTOS DEL TRIGO y

DBL OENTENO

.'

De acuerdo con el articulo. 10 del' Decreto regulador de la campaña,
los precios de compra pO'r el S. N. T. de las distintas variedades CO'

mereiales de los cereales y leguminosas que voluntariamente quíerau
entregar IO's agr-ícultores en IO's almacenes del S. N. T. serán los que se:

especifican en el anejo número 3.

Sé considerarán como tipos normæles, únicos que podrán ser' adqui
rídos por el S. N. T., Jos siguie�tes :

PARA, LAS LEGUMINOSAS 'DE CONSUMO HUM;ÁNO, los que

contengan hasta un 2 por 100 �ntre impurezas y granos partidos.

PARA LOS' PIENSOS, hasta el 2 por 100 de impurezas con las si

guientes especiücaciones ;

Maíz : peso específico �'mÍJ;lÍmO' de 70 Kg .. pO'r hectolitro y humedad

n'o superior al 14 por 100.

Oebada.: peso específico mínimo de 58 Kg. por hectolí tro y humedad

no superiO'r al 12 por 100.
.

'I'odos IO's productos serán entregados enJos almacenes' del Servicio

NaciO'nal .del Trigo sanos, secos y en condicionas de' normal conser

vación.

,
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, La posíbilidád de' aceptar en todos los almacenes del S. N. T. estos

productos queda subordinada a la existencia de capacidad de alma

cenamiento en exceso. sobre la necesaria para seguir realizando coni"
.

pras normales .de tr-igo. En todo caso, cada. Jefatura' Provincial
comunicará a esta Delegación con carácter de urgencia. los almacenes
situados en estación de ferrocarrfl que han de, estar en condiciones de

recibir¡ a todo lo. largo de la campaña estos productos, lo que una vez

comprobado será debidamente puesto en conocimiento de lòs agrícul
'tores de la provincia.

Cuando las .Ieraturae .vean estos almacenes próximos al agotamíen
to de su capacidad de almacenamiento, lo comunicarán a esta Delega
ción,

r

que. autorizará su traslado Ïndlcando el destino oportuno. .
.

No son de aplícación a estos productos, hasta' nueva orden, los
contratos de compraventa, en depósito, )ero ha de darse al agricultor
la seguridad de que, dentro. de la campaña en curso, el S. N. T: ad

quirirá todas las partidas que le hayan sido ofrecidas) siempre que
sean' de las condiciones comerciales normales' definidas en estas,

normas.

Los precios de venta de estos productos en, almacén de recepcion
serán los de .compra correspondientes, que no sufrirán alteración d lo'

largo de toda la, campaña" incrementados en ocho pesetas por quintal
métrico p�ra sufragar los gastos comerciales, almacenamiento y f'inan
ciaclón del S. N. T.

J3. PR,EOIOS DE COMPRAVENTA EN EL MER.cÁ:O:O LIBRE

Los' Inspectores Comarcales y los Jefes. de Almacén mf'ormarán '31
su Jefatura Provincial de 13_,s' operaciones conocidas de los productos
distintos del trigo. y centeno y de los precios, a que se han realizado,

'

procurando hallarse eficazmente informados' de la marcha de estos

mercados. Asimismo, denunciarán a la ..Jefatura Provincía.l, con ca

rácter de urgencia, toda operación clandestirta de trigo y centeno que

puedan conocer '0 sospechar, vigilando y denunciando igualmente el.

canje ilegal entre agricultores y fábricas y molinos.
. � .. -,

L� Jefatura Provincial reunirá estas informaciones .

y remitirá a-

la .Delegación Nacional 'el correspondlènte informe quincenal, en 'el'

que figurarán las operaciones-y precios producidos más .ca,ractéristi··
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COS" Y ·que terminará con un resumen en que haga constar su aprecia
ción personal sobre la tendencia del mercado" y. actuará .con toda

rapidez y energia en los casos que Iti sean denunciados, según el párrafo
'

anterior, . independientemente de las demás gestiones normales de la

Inspección del. Servicio.

QuMa anulada la Oircular número 315, que regulaba la campaña
anterior.
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Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 30 de junio de 1955.

E L D E L E G A D o. N.A e ION A l

M. CAVERO

.

Sres. Ingenieros Jefes de las Inspecciones de Zona, Jefes Pro

vinciales, lnspectore_s Cómarcales y Jefes de Silo, Centro de' Selec

lección y' Almacén del S. N. T.



ANEJO NUMERO t

TIPIFIÇA.CION COMERCIAL y 'PRECIOS DEL· TRIGO

Y DEL CEN�ENQ

OBSERVAGlON GENERAL;-<Todo$ los precios 'reseñados en

las hojas adjU/ntas ·(1.a a 10.a.) corresponden a los trigos y centenos

Sanos) . secos; Um1lpios .y sin impurezas pernioioece. o sea) a los

trigos y centenos comerciales normales definidos en el artíçulo
quinto del Decreto' reçuuuior de la (}(J¡yyœpàlfía.

- OASTILLA:tA VIE,JA y LEON

Provincias de Avila) Burgos)' León) Pa�en(}Ía) Salamanca) Seqooia, So

_ ria) VàUadolid y.Zamora

TIPO PESET AS QM. CLASE COMERCfAL

I 425 Ptas. Blandos finos

I.
,

Todos los trigos fi - Semiduros
.

finos
-

nos deberán contener.

menos del 50 por 100

de
.

granos de fractura

blanda y yesosa. Si re

basan este porcentaje
se clasifica�"án y paga·
rán como-del Tipo III.

NOMBRE DEL TRIGO'
�

Candeal Arévàlo fino

Aragón . O�3·

Aragón Z-15-121

Ariana

'F. Aurora
Indóxa

Manitoba de fuerza

II 417 Ptas. Duros corrientes

.

417 Ptas. Blandos corrientes.m
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Alaga;
Enano de' Jaén

Senatore
.

Capelli

Australia

Blando de Cerra to

Candeal cO�'�Ï{�nte
Mara

Mentana



TIPO

III

PESETAS QM.
. CLASE COMERCIAL

417 Ptas.
.

Blandos corrientes

NOMBRE DEL TRIGO

Rojo fino de Campos
Empedrado fin o de

Campos

Semíduros corrientes Aragón de Monte

Aragón 0-3 corriente

Manitoba degenerado
Monegros -

Sierra Nevada

San Rafael

IV 407 Ptas.

Cuando las eircuns
. tanelas lo aconsejen,
las Juntas de· Recogi
da de Cosechas pro

pondrán con carácter

de, urgencia a la -I?ele
gación Nacional, por
intermedio de la Jefa

t t¡ r a Provincial, la
.

aplicación de un pre
cio de -400 ptas. por
Qm. para los trigos de
las variedades: Híbri
do .r.i, }Iibrido L-4,

F;uno, �ané,: Toseta) l
.

Jejas flojas, constítu
yendo un subtipo in

dependiente.

rojos o blancos

Blandos semibastos -� . Ardito

Blanquillo
Barbilla

Oabezorro

Cangrejero
Empedrados bastos

-Funo
Híbrido J-l
Híbrido L-4

Mocho

, Noé

Pané

-Quaderna:
Riètti

Rojos corrien1 es

Roma

Virgilio

V 377 Ptas. .
Duros y semiduros
Bastos

Amorós

Arlante

Asolacambra
Fartó

Mj1leta
Ordier

•
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TIPO PESETAS QM.

v 377 Peas.

CLASL COMER(lLA

Duros y semiduros
Bastos

NOMBRE DEL TRIGO

Valenciano

Bastos de fractura ye,
sosa

GALIOIA Y·UTORAL OANTABRIOO

Provincias de 00ruña) wgOj Orenee, Ponteoedra., Asturias, Sarn,tander';
.

V4,�càya.y_ GUipúzcoa'

TIPO PESETAS Q'vL

III 417"Ptas.

IV . 407 Ptas ..

CLASE COMERCIAL2

Blandos corrientes
Semiduros corrientes

Blandos semibastos y

�. rojos
Semiduros semibastos

NOMBRE DEL TRIGO

Nombres del país
Nombr.�s. del país

Nombres de), país
Nombres del país

v 377 ptas. Bastos ; blandos o se-. No�bres del país
miduros

, OAS�ItLA LA NUEVA Y LA MANOHA

Provincias de Madlf'id) Toledo j Oiudad ReaZJ 'Ouen,ca) Guada,lajara y
.Albaoeté -

TIPO .CLASE COMERCIAL

Todos: los trigos fi-
nos .deberán. contener' Semiduros finos

menos del 50 .por 100
de granoE. de- fractur'a
blanda y yesosa. Si re

basan 'este porcentaje
se clasificarán J' ,-, pa

;
garán como del Tipo

.rrr.
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NOMBRE DEL TRIGO

Candeal Sagra ,� ,

Impeto

Aragón 0-3

Arlana .

indoxa
F. Aurora,

Manitoba de fuerza



TIPO PESETAS QM.

417 Ptas.· Duros corrientesII

NOMBRE DEL TRIGO

Claro fino

-Hibrido D

Raspínegró
Recio

Rubio
Senatore Capellí

III

1 -

Blandos corrientes' Candeal corriente

.Orucher
Libero

Mara

Mentaría

Nano de secano

Semiduros corrientes' . Aragón de Monte'
Aragón 0-3 degenardo
Hembrillas finas

Manítoba degenerado
'Blanquillo
.: Sierra Nevada

•

-407 Ptas. Blandos semibastos

roj�s o blancos

Cuando las circuns-·
- tanelas lo aconsejen,
_las Juntas de Recogí

da de Oosechas pro

pondrán c¿n carácter

.dc urgencia a la Dele-

gación Nácíonal, -po�
intermedio' de la Jefa ...
tur- a Provincial, la

aplícacíón de un
_
pre

cio' de 490 ptas.' por

Qm. para 16s trigos de

las variedades: Híbr i

d'O J -l, Hibrido I.J -4,

Ardite
-

Rubiones de secano

Cabezorr-o
Coloradillo

Ohamorro

Empedrado
Funo

Gigante
- ,Híbrido J-J .

Híbrido L-4

, "

Jejas
Mocho

Negrete
Negrillo
Pa,né-

__Quaderna
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TIPO PESETAS QM.

IV 407, Ptas.

Funo, ,J»ané, Toseta y

Jejas fiojas, constitu

yendo 'un subtipo in,

dependiente.

CLASE COMERCIAL

Blandos s'e�ibastos
rojos o blancos

NOMBRE DEL TRIGO

Rietti
Romero

Royo
Rubio corriente

Terminillo

v 377 ptas . Duros,; y semíduros
bastos

ZONA DEL EB,RO

Amorós
Arlante
Asolacanrbra,

, Fartó
Maleta

Ordier

Valenciano

Bastos de fractura ye
sosa,

• Provincias dJé Alava) Loqroño , Navarra) Huesca., 'I'eruel, -Zaragoza
, y Lérida

PESETAS QM.TIPO

I 425 Ptas.

. Todos lOs" trigos fi-

1108 deberán 'contener

menos del 50 por. too
de granos'de fractura
blanda y yesosa. Si re

basan este porcéntaje'
se clasificarán come;
del Tipo III.

CLASE' ,COMERCIAL

Blandos finos
Semiduros finos

NOMBRE 'DEL TRIGO

Impeto
j\ra.gón 0-3

Aragón fino

Aríane,

F:. Aurora '.

Manitoba de fuerza-

/

NOTA PARA ALBACETE.-Lo 'que llaman Jeja de monté es en mumas oca

siones' Aragón de monte, y como tal podrán clasificarse eo el-tipo III, dejando
las Jejas corrientesy colocadas' en 'el tipo IV.

,.
.

..
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TIPO PESETAS QM.

II A17 Ptas.

CLASE COMERCIAL

Duros -córrièntes
Recios

NOMBRE DEL TRIGO

Híbrido D

Recio

Senatore Capellí

III 417 Ptas. Blandos corrientes Libero

Mara

Mentana

Pelados finos -

Royos finos

Semiduros corrientes Aragón corriente
_

,

Aragón Huerta

E .: M. P. V.-I
HembrilÚt fina

Manitoba degenerado
San Rafael '

IV 407 Ptas.

Cuando las circuns
tancias 10 aconsejen.
las Juntas de Recogi
da de Oòsechas pro

pondrán con carácte-
J de urgencia, a la' De

legación Nacional, por,'
intermedio de la Jefa
tur a 'Provincial, la

aplicación de un pre
cio de 400 Ptas. por
Qm. para los trigos de

ias variedades :_ Híbri
do J �1,

-

Híbrido L-4:'
Funo, Pané, Toseta y,

.Tejas flojas, constitu-
'

-yendo un' subtipo in

'dependiente.

'Blandos .semibaetoe :

, Rojos- o blancos

-.

Ardito

Blanquete
Funo

Hibridò J-l
Híbrido L-4

.Jejas
Mocho

Pané

Pela'dos

Quaderna
Rietti
Rojos
Roma

Royos corrientes

Rochela blanco

Toseta

Vitoria núm. 5

,

'/

Semidnros semíbastos Bastos de' montaña

Hembrilla corriente
, Huerta corriente
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TIPO PESETAS QM,

.v
"

sn Ptas.

CLASE COMERCIAr..

Duros y semiduros
bastos

NOMBRE DEL TRIGO

Amor'ós
Arlante '

Asolacambra
Fartó

Maleta,'

Ordier'
/

Valenciano
. Bastos de fractura ye,

sosa

.A.NDALUCIA y EXTREMADURA
'

.. Prooincia« de. Alrr¡,eríaJ, Badajoz) Caceres, OádJiz) Oordobu: Granada:
trueloa.J Jaén,) /J!lálaga y Sevilla

I

TIPO P�SETAs QM. CLASE COMERCIAL· NOMBRE DEL TRIGO

I· 425 Pias.' Blandos finos

Todos los. trig.os,· fi- Semiduros finos
.

nos deberán conten�!.
menos

-

del 50 por 10º Indexa

de granos =de fractura lVlanit�1)3 -de. fuerza

plan da, y yefJosa. 8i

" rebasan este porcenta
j e se clasificarán y pa

garán como del Tipo
IlI.

II 417 Ptas. a) Duros corrientes

que pueden clasi

fícarse como Am

bar Durum, Para,

clasífícarlos como

Ambar Durum se

aplicarán las ins-

truèciones -.de la

pago 77,
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, Híbrido D-fino

Jerez-36' fino

Rubio fino

Rubio Granja ñno

Senatore . Capelli fino



NOMBRE DEL TRIGOPÉSETAS QM. CLASE COMERCIALTIPO

b) .Diíros corrientes Alendín : '.

Alonso
, Berberisco

Híbrido-D corriente,

Jerez-36 corriente

Lebcija
'Macolo.
Madrileño

-Obispado
Reóo
Rubio corriente
Rubio Granja c.te.',
Santo

Senatore Oapelíi cte.

Tremé�

Voltiza

II 41TPtas.
,

.

J.:,

�---------

,

Candeal
Crueher
,Mara

Mentana

Blandos corrientesIII 417 Ptas.

Ariana no seco

,

•

J F. Aurora no seco

Klein A-O

Semiduros corrientes

semíbastos

Rojos o blancos Barbilla

Blanquillos
Cabezorro

Funo

Mocho

Moriscos

Pelón

Pichi

Quaderna
Rabón

Roma

Cuando las circuns

tanelas lo aconsejen,
las .Iuntas de Re.cogi

.

da' de· Cosechas pro
pondrán con ,carácter

.

de urgencia a la Dele,

gación Nacional, por
intermedio de la Jefa

tur a Províncíal, la

aplicación de un pre

71



TIPO PESETAS QM. CLASE COMERCIAL NOMBRE DEL TRIGO

IV 407 Ptas'.·\ Semíduros semiba.stos, Andalucía
Cañivano

cio de 400 ptas. por

Qm.' para los trigos de

las variedades: Bfbrt
do J-I, Híbrido L-4�
Funo,' Panê, Toseta',y
Jejas flojas, constitu

yendo un' subtipo inde-'

pendiente.

377 Ptas. Duros y semíduros

Bastos

v

LITORAL',OATALAN y LEVANTE

Amorós

Arlante

Asolacambra

Far'tó

Maleta

Ordier
Valenciano

Bastos de fractura ye'
'sosa

Prooincias a'e 'Geròna�, Barcelona, Ta;rragona'J Oastellón, Vaienoia,
Alicante il MUlreia

TI,PO PESETAS QM. ' CLAsE 'COME�CIAL

I 425 Ptas. Blandos finos
Semiduros finos

Todos Qlos trigos fi

nos, deberán contener
menos' del 50 por 100

'

de granos de fractura

blanda y yesosa. Si

rebasan este porcenta
,
je se clasiñcarán ypa

garán como del Tipo
III.
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NOMBRE DEL'T,RIGO

Impeto
Aríana .

Florence Jlurora
Manitoba de fuerza'



TIPO

II

PESETAS QM. CLASE COMERCIAL

- .

,417 Ptas. Duros corrientes

NOMBRE DEL TRIGO

,

. Senatore Capell i

Raspinegro
Rubio .

III 417 ptás. "Blandos corrientes Libero

Mara

Mentana
'

Montjuích

Semiduros corrientes .Æragón o catalán de

Monte

Manitoba degenerado

IV 407 Pta.s.

Cuando las. circuns
tancias lo aconsejen,
las Juntas de Recogí

.

da de Cosechas pro-
.I>

pondrán con carácter
de urgencia a la Dele

gación J Nacional, por

intermedio_ de la Jeta
tur a Provincial, la

aplicación -de 'Un pre
cio' de ,400 ptas. por

Qm. para· los trigos 'de .
las variedades: Híbri
do

-

J -1,' Hí�rido L-4,'
Funo, Pané, .Toseta y

Jejas flojas, .eonstítu,

yendo un subtipo in;

dependiente ..

Blandos semíbastos :
,

rojos o blancos

Ardito

Blancos

Blan9,uillo
Canet

Empedrado
Funo

. Jejas
Pané'

Quaderna.

-Rojale�
Rojo de huerta

Rojos
San Rafael

Duros semibastos Bascuñana

Blancal

Madrileño

v 377 Ptas. Bla-ndos bastos Fort

G:r'osal
·Moró _-

'Duros y semiduros

bastos

Amorós

Arlante
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l.

TIPO PESETAS QM.

v.

.1
\

.

CLASE CO\1ERCIAL NOMBRE DEL TRIGO

.Duros ysemiduros
.

bastos
. Asòl3;�anibra;

Far�Ó-.
Maleta

Ordier'

Valenciano

Bastos de tractura ye .

$O'sa

/
I

TRIGÇ>S NuEVOS

Para toda España

TIPO PESETAS QM. NOMBRE DEL TRIGO

425 Ptas.

-

r

'I'odos los trigos ti
nos deberán c'O'nt�nér

.menos del 50 por �100

de granos de rractura
blanda y. yesosa. Si
rebasan este pO'rcenta.�
je se clasificarán y pa

_garán como del T.ipO'
III.

II 417 Ptas.

III 417 Ptas.

-CLASE 'COMERCIAL

Comanche :

Oheyenne.
�eJ:>red _

Pawnee

'I'ermarq
W:estard.
W�chita

,I

, AutO'nO'mía
,'Etruria
Pynitê

IV' 407 .Ptae.:

t,
'

-Cuando las círcuns
tanelas lo aconsejen.
las Juntas de RecO'gi

,

da de' Cosechas pro-"
. pondrán con carácter
de urgencia a la .Dele

74

Blandos .finos

(1) Semiduros finos
,

(amerlcanos 'en

ensayo)

Duros corrientes
-

Blandos-corrientes

Blandos y semíbastos. D-2

Nápoles



Tipo PESETAS QM.

.IV '407 Ptas.

gàci6n Nacíonal, por
intermedío. de la Jefa

fur a Provincial,' la

aplicación ,de iin pre
cío de 400 pesetas por

Q;m. para 1O's trigos de
las' v,ll,T'Ïf�da,ile� � HJhrL

do
�
J -1, 'Hibrido L-4,' Ji.

,
, Funo, Panê, Tòseta y

JeIlÍs flojas, eonstitu
yendo un subtipo .ín

dependiente. '

CLASE COMERCIAL NOMBRE DEL TRIGO

,

Blànd�s '� serníbastos
'

D-2

Nápoles

v 377 Ptas.
"-. Blandos, duros y se

miduros bastos

HíhridO'-46
OtrO's definidO's pO'r cl

S. N. 'ro

(1)
, Í)e acuerdo eón el oficio-circular núm.',16.447, de fecha,- 29 de octubre de i953,

'

de estos siete trigos semíduros corríentes deberán conservarse botanicamente

puros, y, por tanto, los agricultores los deberán recolectar y. entregar separada
mente. Ert este. caso; además del precio correspondiente al Tipo 'l, gozarán de

la prima, complementarla asignada a, .los tipos habilitados. En el caso en que
los' entregaran mezclados entre si, se incluirán en el Tipo I, y SI van mezclados
en pequeña cantidad con un trigo nacional; en el Tipo' que corresponda a: éste.

TRIGO AMBAR DURUM

'('Pipo Il) duro« fino8 en Andalucía y Extrema.dura)

Peso específíeo : kg. por .hl, Mínimo
Humedad: máximos .tolerados ... . ..

Granos dañados : rnáxímos tolerados

Materias extrañas totales: máx. toleradas.

Materias extrañas, exce�tu�ndO' otros granos.
'I'rigo de otras variedades: máx .' tolerados.

Granos de t�igO' de fractura no vítrea: má-

ximos tolerados ... ... . ..

81,- 79,-
11,- % 12,- %',

1,5 % 2,- %

1,5 % 2,- %

0,5 % 0,5 %

,2,- % ' _2,- %

.8,- % 12.'- %
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Los trigos de las variedades: Híbrido D, Jerez ie, Rubio Granja,
" Rubios' finos y Senatore Oapellí ,

\ del Tipo JI y clase comercial «duros

finos» 'en Andalucía y Extremadura, que reúnan las características

reseñadas anteriormente, se almacenarán sin· mezclar con otros y a'

ser posible se ensacarán y estibarán a su entrada' en Almacén una vez

clasificados. De cada partida o grupo uniforme de ellas/ los Jefes de

Almacén tomarán muestras que se enviarán a esta Delegación, Nacio

nal, indicando Almacén y cantidad a que corresponde, así, como el

nombre y 0-1 de .108 agricultores que las entregaron, remittendo el'

duplicado de estas relaciones a la Jefatura Provincial.
A las partidas de estos trigos que se clasifiquen como «extra», por

la Delegación' Nacional se les asignará una bonificación. de . ocho
_ pese

tas por quintal métrico.

OENTENO

Para toda Bspoño.

Precío único 275 pesetas Qm.'

Bonifi,cf1rcionBS y depreoiaoiones del centeno

a) Por impurezas -

Bonificación Depreciadón
'Pesetas Qm. Peseta!! Qm.

Inferior, al -2 % . . . . .. -... '''1 ... .. • .. • .. •

-
- ,

Del 2 % al 3 % . t.> ... .., ... ... ... .,. .

Superior al ,3 % haata .el 4 %, mclueíve .

�up�rior al 4 % hasta él 5- % "Incluslve
-

.

.

3,---:
'0,- 0,-

3,50
7,00

b) ,Por peso es·p-ecífioo deficiènte por Ht.

De- 62 a 70 kg. por hl.

I

.

2., 7 5 pesetas
Qm. por kg
de peso es-pe,
cífico inferior

a 68 kg.
c) " Por humedad

No se recibe con humedad mayor de 13 %.
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I •

Blandos con duros .'; .. ; ..

¡
Del 5 %. al 10 %

Blandos con
.

semíduros '.

.

Duros con 'semiduros ... Más del10 % ...

2,50

ANEJO NUMERO :2

DEPRECIACIONES y BONIFICACIONES DEL TRIGO'

TRIGOS DEPRECL\BLES y BONIFICABLES

a) Por vm(pUrezas :

IMPUREZAS EN °10
Bonificación Depreciación

Pesetas Qin· . }lesetas
.

Qm.

Inferior al 2· % ... ... .,.

Del- 2' % al 3 % inclusive ... ... . '.' ...

Superior al 3 % �asta el 4' % inclu-

sive .

Superior al 4 % hasta el 5 % inclu-

4,50

5,00

sive .. ,

Más del 5 % ... Sudo
10,00
Sucio

b) Por meeolas de variedades de dJistinta d'wreza:

Cuando' se presenten mezcladas variedades:

5,00

C) Trigos mezola�os oon centeno:

Impurezas Centeno. Trigo

2-3 % Hasta 2 % 95'� 96 % 4,00 ;

2-3 % 2 -

r
4 % 93 - 94 % ... '" 8,00

2-3 % 4 - 6 % 91 - 92 % 12,00
2-3 % 6 - 8 % 89 - 90. % ... 1�,00
2 - 3' % 8 -10 % 87 - 88 % ... .'. '_ . '., 20,00

,

Si ei porcentaje de centeno es superior al lO por, ];00 se considera.

. n-anquillón. (Ver su precio.)
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5,09
10,00
15,00.

d) Trigos manchados con «niebla, () «tizón»:

,Trigos ligeramente enrabillados o que contengan ,si n

estar manchados, granos con «niebla» o «tizón» sin

romper en proporción de 25 granos enteros de nie-
_ Pta�QI!!:..

bla por 250 granos de trigo .'.. ... ..'. ....

'

.. :.. ... ;.. 5,00

Trigos francamente enrabíllados o que, contengan de

25 a., granos sin romper por 250 granos de trigo 15,00

e) Pòr rnezola",con bulbos o eemiúœe impropias para la panifioaci6n :

l.-:-Bulbillo de «ajo de. trigo»

Hasta 2 'bulbllloe de «ajo de trigo» por kg. de trigo .

De 2 a 4 bulbillos de' «ajo de trigo» por 'kg.' de trigo
"

De 4 a 6 bulbillos de «ajo ge' trigo» por kg. de trigo .

Ptas. Qm.

2.-Se1!}illas de
.

«alholva» o «anisete»:

Hasta 5 semillas por 250 gramos de trigo ."

pe' 5 a 10 sè�illas por' 250 gramos de trigo "
...

,5,00
15,00

.

f) Por granos atacados por insectos:

1. Trigos ga:rapatillœdo8:

Hasta el 3 por 10Q de granos atacados .

t : 0<. ...

'Del 3 % al 6 % de granos atacados
., ..

'

..

'

5,00 ,

15,00

2.-Trigos atacados por otros insectos:

Hasta e� 3 % de granos a.tac�dos ... ... ... ... . ..

,
Del al 6 % de granos atacados

.

-

5,00
10,00

g) Trigos recatentado«, [ermenuuios o germina.dlos:

Granos fermentados o germinados en proporción del 2

al 3. % oo' ..

�
,

En proporción del 3 a! 4 %
�

5,00
10,00

I
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•

h) Por peso específico defiarien,te por Ht, :

, Tipo I.�De 67 a 75 kg. por hl. i
,

2' 5 pesetas
Qm. por kg.
de. peso espe
cifico inferior
a 75 kg.

Tipo Il.-De �9 a 7_7 kg. por hi. ........ , ..... 4
, 1 7 pesetas

,

.

Qm. 'por 'kg.
,

.

de peso espe·

cífico inferior

a 77 kg.

Tipo _IlI.-De 67 a 75 kg. por hl.
'

... 4 " 1 7 :pésetas
Qm. por' kg.
de peso espe
cífico inferior

a 75 kg.

4 , O 7 pesetas
Qm. ,por." kg.
de, peso espe
cifico inferior

a74 kg.

3 , 7 7 pesetas
Qm., por kg.

,de peso espe
cifico inferior

a 73 kg.

'Tipo IV.-,-De 66 li 74 kg. por hl.

Tipo V.-De, 65 a 73 kg.' por hI.

i) Por lvumedtul»:

Tipos I, II, III.y IV.---<12-13 % ... 6,00
i3-14 '% '12,00

-; 14-15 % 18,00
Tipo V.-13-14 % ... 5,60

14-15 % ... 11,20
15-1.6 % ... 16.80

•

Las Jefaturas Provinciales reallzarán los estudios 'convenientes en

las comarcas de ambiente húmedo para determinar en principio de

campaña los grados de humedad' general de sus trigos" proponiendo
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•

los precisos medios adecuados a su condición para que puedan sel'

aprobados por esta,' Delegación Naeíonal y sean aplicados con genera
lidad a los 'trigos de comarcas o. términos municipales determinàdo�
de las' provincias de León, Palencia, Zamora, Salamanca� Burgos, Ala

va, Navarra" Logroño, Huesca, Lérída, Gerona y Teruel, pudiéndose
evitar así la determínacíón de la humedad de cada una de' las parti
das que entreguen los agricultores. Estas propuestas deberán tener la

aprobación previa de la JUnta de Recogida de Cosechas.

(�

j) Trigos partidos y mermados :'

"-

En los trtgos que contengan cantidad sustancial de granos parti-
dos y mermados se considerará para¡ su clasificación el peso especíñco
y además se tendrá en cuenta la, cantidad de granos mermados o. par,.
tidos, pudiendo. 'considerarse hasta el

.

25 por 100 de estos granos defi
cientes corno impurezas, siempre que su cuantía sea superior al 3 por
100. En caso. contrario se valorarán corno los trtgoa normales,

'NOTAS.----1.a La bonífícación por limpieza no. será! aplicable a loe

trigos que sean despreciables po.r tener «ajo. de' tæígo», «alholva», «ani

sete», «niebla», «tizón» ,Y «garapatillo».
2.11. La depreciación por humedad no. será acumulable a la corres

pondiente 'a la del peso. especifico. deficiente, 'aplicándo.se la que sea ma-.

'yor en caso. de resultar unidas � la misma partida .

. '

3.a. Las. depreciaciones. que se ocasionen por trigos 'afectados por

los apartados d); e) Y f) serán acumulables con las atribuidas a peso

especíñco.

TRIGOS ANORMALES

a)' Por ilmpurezas:

'Los que, tengan más, del 5 % de impurezas.

b) Por. peso deficient» por Hl. :

Tipo ,l.-Meno.s. de 67 kg. por hl. .

Tipo II.-;-» » 69 kg. pdT hl,
-

-

Tipo. IIl.-» » 67.kg. por hI. .

Tipo. _IV_.-» » 66 kg. por hI.
: , ..

Tipo V.-» » 65 kg .. por hl. ..
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c) Pur humedad:

Tipos I, II, III y IV, más del 15 %
Tipo V, más del16 % .

d) Por. triqos autorizados y manchados:

Los .totalmente manchados o que contengan más de pO gramos de

tizón sin romper por 205 gramos de trigo .

e) POt' meecla de bulbos o semáüa« im,propias para la panificación;

81

Los que contengan más de 6 granos de «anisete» o «alholva» por
250 gramos .de trigo .

f) Trigos atacados (por insectos :

Los que representan más del 6 % de granos atacados

g) Triqos recatentados J iermemadoe o. germinados:

Los que representen más del 4 % de granos germinados fermen-

tados .

OE,NTENOS ANORMALES

a) Por impurezas:

Los que contengan más del 5 %

b) Por peso espeaifioo:

Menos de 62 kg. por hl.

. c) Por humedad:

Los que tengan más del 13 % .

El precio se determinará por los Jefes de Almacén basándose en el

posible rendimiento en harinas de los trigos y centenos. Si no se acep
tara esta valoración por el agricultor, podrán intervenir los Inspec
tores Comarcales, y, en último extremo, el Jefe Provincial, que deter

minará la posición última de la Jefatura en cuanto a la valoracíón

·de los productos ofrecidos.



En el caso de discrepancia por parte del agricultor por esta última

valoración, resolverá .Ia Jefatura Agronómica Provincial, a, la vista

de las muestras aportadas y de sus análisis oficiales. Contra la reso

lución de la Jefatura' Agronómica, el agricultor podrá recurrir en al

zada, dentro de un plazo de diez días hábiles, ante la Delegación Na-'
cional de!" Servicio' Nacional del Trigo, cuyo fallo será' inapelable.

En todo .caso, el descuento total aplicable a estos trigos anormales

no podrá ser inferior al que resulte de aplicar una supuesta prolonga
ción de las escalas establecidas para trigos depreciables.

NOTAS.-'-1.a . Los trigos de canje, para, consumo de Ios agriculto
res y sus obreros, como no se pagan al entrar en Almacén, han de per
tenecer al tipo de trigo comercial normal, sin que se admitan los de

preciables y anormales.

2.'3. Se entiende por trigos enrabiüado« aquellos que presentan es

poras de tizón en los relillos que tiene el grano en su ápice.
Se entiende por trigos francamente mamcluuio« aquellos en que el'

grano presenta, casi o totalmente cubierta sus superficies por esporas
de tizón.

3.'a LlOS insectos que
..

corrientemente atacan a los granos de trigo
son los gorgojos, palomilla y la paulilla (conocido también por los

nombres de San Pedrito, garrapatíllo , parpaja y cabeza de trillo). Se- I

rán denunciados tan pronto 'se advierta su presencia,
4;a Los trigos y centenos que no puedan claslflcarse como' comer

ciales normales, de acuerdo con las normas anteriores, se calificarán

por el Servicio Nacional del Trigo, mediante tablas que recojan los

distintos grados posibles de los trigos y centenos que estén en condi

ciones de normal valoración. Dicho Servicio, a este efecto, preparará
las correspondientes normas de ca.liñcación y consecuente valoración,
basada en el peso específico y la calidad de los granos, teniendo en

cuenta la calidad. y cantidad de la� impurezas contenidas.

5. a Los, trigos y centenos anormales, no incluídos en 'la clasíñca

ción expresada en el párrafo anterior,
_

se calificarán por estimación
contradictoria entre los agricultores y el Servicio Nacional del Trigo
basada .en el posible rendimiento en harina de dichos cereales,

Cuando surjan diferencias .sobre calificación de .par-tídas de tr-igo
y centeno entre vendedores y Jefes de Almacén del Servicio Nacional
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del Trigo, resolverá la discrepancia el Jefe Provincial, y si no se lle

gase a, conformidad con el agricultor, resolverá -Ia Jefatura Agron6-
mica .de la provincia, a la vista de las muestras aportadas, así como

del análisis de las 'mismas, efectuados en los Laboratorios. Oficiales

Agrarios.
lit

Contra la resolución de la Jefaturá Agronómica de la provincia, se

podrá recurrir en alzada, dentro del pla-zo de diez díás hábiles, ante

la Delegación Nacional del Servicio Nacional del Trigo, cuyo fallo

será inapelable.

Se procurará llegar' a un acuerdo sobre el precio, recibiendo el

trigo y evitando al agricultor molestias y desplazamientos inútiles.
,

, ,

L.ap partidas declaradas corno anormales o' depreeiables que el

agricultor por su voluntad no deje en el Almacén podrán ofrecerse de

nuevo al' Servício, tan pronto' el agricultor las' haya, acondicionado;
eliminando aquellos elementos que las hacían' anormales- o deprecia- •

bIes.

6.a Si por circunstancias especiales hubiera comarcas a. cuya pro
ducción' afectara, con carácter generaI, la obtención de trigos y cen

tenos anormales o depreciables, será sometido el caso a la considera

cíón de la Delegación Nacional, para que adopte las resoluciones que

procedan, elevando. a la misma, dentro del mes de agosto como má

ximo, informes sobre los casos provinciales o comarcales de excepción
que puedan ocurrir, acompañando muestras de trigo y proponiendo
soluciones convenientes en cada caso.

7. a Cuando en una partida concurran depreciaciones por más de
un concepto, se tendrán en cuenta las que correspondan a cada uno de

dichos conceptos, según las notas del anejo núm. 2, hojas segunda y

tercera. Por ejemplo, si un trigo tuviera el 5 por 100 de impureza y dos

semillas de alholva, corresponderían aI 5 por 100 de impurezas 10 pe
setas por Qm., y a las dos semillas de alholva, 5 pesetas. Por tanto,
la depreciación de la partida sería de 15 pesetas por Qm.

8.a Se reitera una vez más la obligación que tienen los Jefes Prc,
vinciales, 'Inspectores Comarcales y Jefes de Almacén de dedicar to
dos sus esfuerzos a la mejor resolución de los problemas de recepción,
eompras y ventas de trigo y otros productos, orientando leal y arnis

tosamente a los agricultores y procurando evitarles en todo mom-nto

molestias, desplazamientos y gastos inútiles.

83



A este efecto los Inspectores Comarcales realizarán
-

cuantas vi

sitas de inspección y desplazamientos sean necesarios para aríentar

y auxiliar a los Jefes de Almacén en la resolución de los problemas
que se les presenten en la recepción, recogida, almacenamiento, clasl

ñcacíón, valoración, transportes, etc.
�

La, falta del espíritu de colaboración que se exige a todo el perso "

nal será considerada como falta grave, exigiéndose a, todos el cum

plimíento más exacto del Reglamento de Personal y de la Circular

número 303 que regulan sus actuaciones.

9. It Se insiste en que las depreciaciones se harán siempre, en el

precio y de acuerdo con la tabla que "figura en este" anejo" y en la nor-

ma absoluta de que
.

«NUNCA SE HARAN BESCTTENTOS E,N EL PESO»

El incumplimiento de esta norma será considerado como falta gra
vísíma.
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Blamcos casteüamos
.

.

De menos de 54 granos en onza, de 30 gramos ...

De 55 a 65 granos en onza, id. íd.

De 65 a 85 granos en onza, id. íd.

550

460

250

ANEJO NUMERO 3

CLASIFICACION y PRECIOS DE LOS RESTA�TES GRANOS

DE CEREALES y LEGUMINOSAS ADQUIRIDAS POR EL

SERVICIO NACIONAL DEL ,TRIGO

GARBANZOS

1.-Garbanæo8 blancos

a) Provincias ANDALUZAS y EXTREMENAS:
PTAS. QM.

De menos, de 55 granos en onza de 30 gramos 460

De 55 a 65 granos en onza íd. íd , 350

De 65 a, 85 granos en onza id. id. ..

,

, .. , 250

b)
, Resto de las provincias de España :

2.-Garbanz08 mu�a,to8

a) Provincias ANDALUZAS Y EXTREMENAS:

De 65 granos o menos en onza de 30 gramos '" 350

De 65 a 85 granos en onza id. id ... ,

..... , , ... ... ... 250

�1.-GarbanZ08 tipo Pedrosillamos

De ,62 gra,J).os o menos en onza de 30 gramos ,.,
.. , .. : .. , 460

De 62 á 75 granos en onza id. itI '" 350

De 75 a 85 granos.en onza id. id " 250

NOTA.-De más de 85 granos en onza no se administran por el

Servicio.
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JUDIAS

Andalucía

Finas blancas

PTAS. QM.

520

350

Selectas y riñón .,.

Oorrientes y bastas ...

520

350

Oorrientes, Alpujarras Üft,rillas y Cortas ...

. Castilla la Vieja y. León

Finas blancas, Jaspeadas y Soriana encarnada ... 520

Blancas redondas, Ca.ríllas, Pintas y Pipas... 350

Corrientes normales .., ... 520

Oorrientes y bastas ,., ,.. . . 350

Golioia. y Oamcábrioo

Tolosana y Boliche ... ." ... '" ... ...........,..... . 520

Blancas, corrientes y Riojanas de Guernica y Pintas, 350.

Aragón

Blancas finas y Boliche de Monzón '"
..

, ." '" .,. 520

Oorrientes y. encarnadas y pintas ..... , ." .... " " 350

oastilla la Nueva

Blancas corrientes

Pintas y blancas ba-stas", '"

520

350

O_ataluña

Llobregat fina y VaUés corriente '

Llobregat corriente ' .. ,

.. , .

520

350

L e van t e

Monquili y Panet .. , " .. ,
.....

'" ........ ;

Otras y bastas .. ,

520

350
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LENTEJAS

Andaluzas PTAS. QM.

Corrientes normales � ..

Corrientes bastas

300

2;¿0

(Jas t e t t e n a e

Corrientes normales ... 380

Corrientes bastas '" 300

fi?

HABAS

En todas las provincias:
Pequeñas ..

Mazaganas y 'I'arragonas .. ,

.

200

230

A L G A R.R O B A S

Precio único en toda España ... 180

·ALJ.vIORTAS

Precio 'único en toda España 170

YEROS

Precio único en toda España 170

VEZA

Precio único en toda España ... 190 .

TRANQUILLON

11 y 30 %

-31 a 50 %

300

280
•

1.-

FJSOANA

Precio único en toda España ....... ... ... . .. 125

M A I Z

En toda España:
a) Corrientes, secos normales

b) Corr-ientes bastos ..

240

190



OEBADA

En toda.España : PTA6. QM.

Corriente y ladilla seca normal 230

.J1VENA

Eli toda, España:

Oòrriente seca normal 190

No se. recibirán' cebadas y avenas que no correspondan al tipo co

rriente normal definido, en esta Circular.

Si .

en alguna provincia o comarca se produjeran circunstancias

anormales que condujeran a que 'la cebada y avena de esta cosecha

no llegaran a reunir las condiciones normales establecidas, lo comu

nicarán à esta Delegación Nacional, remitiendo" informe y muestras

representativas generales a efectos oportunos de posible ampliación
de compras y fijación de los precios correspondientes a su calidad.
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